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MfMaterfo de üfarlíia; ^
ú^cr^h úis^^oniendo pase á la escala 

m  d  Capitán de Navio de pri" 
fiiera dase t), Alberto Balse¡^ro y Qa  ̂
sajús.

Otro promoviendo al empleo áe Capitán de 
Navio de primera cíase al Capitán de 
Navio ÍD. dosé María Chacón y Fery^

illn2$terle de Gracia y Jastlclas
Beal orden concediendo el uso de una  jwe* 

dalla de oro á los individuos de la Junta 
de gobierno de los Colegios de Abogados 
de España,

Riinlsterlo de Haciendas ‘ >
Beal orden resolviendo instancia áelAlcah 

de Presidente del Ayuntamiento de Cor- 
doba, solicitando sean aprobadas las Or- 
denanms que acompañabay de los arbi^ 
trios comprendidos en los párrafos a, c, 
d, e y f  del articulo 6.^ de la Ley de 12 
de Junio últímOy y que ha azor dado es- 
labhcer desde i.^ d& Enero de 1912, m  
sustitución del imp-msio de Consumos»

Otra disponiendo se habilifs la isla de Co- 
lom en él término municipal de MaMny 
en la isla de Menorca, para embarcar- 
car por el fondeadero de Les Llanes, en 
régimen de cabotaje y exportación, mine
ral de cinc de la mina  Constancia, pro
piedad de Francisca Liado y Ju 
rado,

Otra Ídem id. el purdo denominado playa 
de la Alcazaba, en la, provincia áe Alme
ría, para desembarcar piedras sin la
brar, cales, cementos, maderas y hierros, 
pwra la construcción del trozo 6° de la 
carretera de Málaga á Almería,

Otra autorizando el embarque, con destino 
al puerto de Vigo, de los productos de las 
fábricas de salazón y conservas de pesca
dos en la ría de Arosa, en los puntos de 
dicha ría en que las fábricas se hallan 
establecidas.

Otra disponiendo se habilite el pimto deno
minado la Nitja, ew la isla de Menorca, 
para el embarque de cereales.

Otra confirmando en el cargo de Inspector 
especial de la renta del alcohol, con ejer
cicio en todo el territorio español de la 
provincia, á D. Manual Mies y Sánchez,

Otra disponiendo qm  á tés bilhtes expedi
dos ai personal de la Armada en las 
mismas condiciones que á los militares, 
6 sea con la rebaja de un 25 por 100, y 
siempre que se dé publicidad á esta tari
fa, tributen por el 10 por 100, por estar 
comprendidos en el articulo 2f  ̂del vigen
te Reglamento de transportes,
Ebisteria la  lastrsseila PÉMks ;  BdUs

Real orden disponienúo se adquieran, con 
dmtino á las Bibliotecas públicas dél Es
tado, 200 ejemplares de ¡a obra <̂ La Gm\r 
ferencia de Algeciras, Diario de un testi
go*, de la que es autor D, Javier Be- 
tegón.

ülnlsterlc tí® rcmeiíts*,
Beal orden concediendo nuevo plazo para  

la presentación de proyectos para el fe
rrocarril estratégico de Badajoz á Fre- 
gmal.

Otra declarando procede inscribir en el Be- 
gistro especial creado en este Ministerio 
por la Ley de 14 de Mayo de 1908, á la 
Sociedad anónima L a  Verdadera Unión 
Española, domiciliada en Barcelona.

Otra aprobando los modelos de pólizas, ta
rifas y bases técnicas, presentados per la 
Sociedad de seguros La Integridad.

Otra disponiendo se diríja una comunica
ción al Ministerio de Estado, dando cuen
ta de la célébracién [dél Congreso Nacio
nal de Viticultura, que tendrá lugar en 
Pamplona en Julio de 1912, con objeto de 
pue invite oficíalménte á lós Gobiernús de 
las naciones extranjeras,

áiinlislstracién Oentrals
G r a c ia  y J u s t ic ia .— Dirección General

de los Rogistrcs y del Notariado. — 
Orden resolutoria dél recurso gub&rnmii- 
vo interpuesto por D. José Durán Sán
chez, contra la negativa dél Registrador 
de la propiedad de Mérida á inscribir 
una información posesoria.

Anunciando hallarse vacantes las Notarías 
que p  mencionan.

H a c ie n d a . —Subsecretaría.--J\Tíww&rawtí8w- 
tos de personal administrativodependim- 
te áe este Ministerio,

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Esta
do,—iSenalamienío de ptzges de la men
sualidad corriente d las clases pasivas, 
activas y clero y material.

Anulando el resguardo de depósito núme
ro 216,557 de entrada y 74,449 áe re
gistro.

Dirección General do lá Deuda ŷ  Clascsi 
P a s iv a s .— D eclam ando desierlá la subm-^ 
ta celebrada para la adquisición y amor

tas representativos del emprÓstUo de 17bt 
millones de pesetas.

Señalamiento depíugost
Jun ta  dasíficaavT» <31® 31»» Obligaoiono»

procedentesdeJJÍiT tol^ar'-Secf^í^cto
d la relación de .créditos p ím ca d a  m  m  
G a c e t a  del 5 del actuaí.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Subfiwreíaría.—* 
Anunciando haítarse vacante én el Doú* 
forado de la Facultad de Filúsofia y Le*̂  
tras. Sección de Ciencias histáricaSj 
Cátedra de Arqueología arábígé^ lmcucá 
ha de proveerse por oposición líbre. 

Nombrando el Tribunal para las opüsicio* 
nes á la Cátedra de Arqueología arábiga 
áe la Universidad Central.

Registro Genera! do la Propiedad In te
lectual.—05ras inscritas durante el ter
cer trimestre del año actual.

F o m e n t o .—NegooiadoOentral.—JVowí&m- 
mientos de personal subá¡^srno depen'‘ 
diente d^ este Ministerio,

DireoeMa General de Obras Públicas.- 
Caminos vecinales^pro& aw do los pre
supuestos de conservación de los cam im s 
vacinales de las provincias de Cdceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cormla, 
Gerona, Granada, Huélva, León, Lérida,¡ 
Logroño, Lugo, Madrid, Murcia, Oreme^ 
Falencia, Salamanca, Sevilla, Tarrago-* 
na, Vaieñcié y  VallaúoUd,

A n e x o  1.®— B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Oe n -'
"Î EAL M e TSOEOLÓGICO. — SüBAiiSTAS. —
A dm in istración  P r o v i n c i a l .  —  A d m i-  
NiSTRAciÓN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  Banco Español de Gvédito^ 
Compañía del Ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca, Azucarera de Ma
drid, Compañía Madrileña de Alumbra^ 
do y Calefacción por gas, Compañía ge
neral de Tabacos de Filipinas y Banm  
de España (Madrid),—S a n t o r a l .

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Bélación 
de los Maestros y Maestras de 625 y 500
pesetas de sueldo anual de la provincia 
de Salamanca,

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—JS'síado demos-> 
trativo de las enfermedades infecto'conta-» 
giosas que han atacado á los animales 
domésticos m  España durm te el mes da 
Octubre dél año aciuaL
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PARTE OFICIAL

PBESÍ0MÍM BIL COBJ0 JE lllgf E9S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q,D.g.) 

continúa sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que a ^ e :

«Excmo, Sr.: SI Decano^de los Médicos 
de Cámara me traslada, ^ i i  esta leolia, 
la siguiente comunicáci&j, que le dirige 
el Médico de la misma, Conde de San 
Dieg;o:

^Excmo. Sr/. El Médico de Oáiíiara que 
suscribe tiene el honor de poner en co- 
nocimiénto de V. E., que S. M. la Reina 
B oña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta Hija la Infanta recién nacida, con
tinúan en estado satisfactorio.»

»Lo que de orden de S. M. el R e y  (que 
Dios guarde), comunico á V* E. para su 
oonooimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios piarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 13 de Diciembre de 1911.=Ei Mar
qués de la Torrecilla.
2>Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personi» de la Augusta Real Fa
milia, Se encuentran sin novedad en su 
importante saludv

— -

MlilSTEElO DE IIAM Á

■ REALES DECRETOS ,
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
Vengo en disponer que el Capitán de 

:Nayío de primera clase, D. Alberto Bal- 
seyro y Casajús, pase á la escala de Re
serva el día 11 del actual, f^ha en que 
cumple la edad reglamentaria al efecto.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mü novecientos once,

ALFONSO.
£1 Ministro de Marina,

M  Fídal.

4  propuesta del Ministro de Marina; 
de ácuerdo con Mi Cons^^ de Minüstros,

Vengo en promover al empleo de Ca
pitán de Navio de priínera ciase, para 
ctibrir vacante regláinlBntária, al Capitán 
de Navio D. Jpsé María Chacón jfPery, 
que queda en situación de Ouái*tel.

Dado en  Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

M  FidaF,
BIOGRAFÍA

Nació en San Fernando (Cádiz); ingre
só como aspirante en el Clolegio Naval 
Militar en 1865; obtuvo carta orden de 
Guardia Marina de segunda clase en 1867,

y tn  1870 áé lirimera cláse; asceiídfó á 
Alférez de Navio, en 1872; á Teniente de 
Navio, en 1880; á Teniente de Navio de 
primera clase, en 1892; á Capitáii de Fra
gata, en 1898, j  & Capitán de Navio en 
1908.

B uqtm  en qm  estuvo embarcado.
Corbetas: «Villa de B ilbao; «FeiTO- 

lana», «Vencedora», «Santa Lucía», y 
«Tornado», ,

Groletas: «Ligera», «Concordia», «"Fá
llente», «Animosa», «Sánta Filomena» f  
«Pposporidad».

Vapores^ «Blasco de Caray», «Áurre- 
ra», «Vigilante», «Legazpi», «Vuícano» y 
«Alfonso XIII».

Cañoneros: «Manileño», «Temerario», 
«Samaz», «Bcgeador», «Rigel», «Joló», 
«Calamianes» y «Ebro»*

Fragatass «Villa Madrid», «Victo
ria», «Berenguela», «Blanca», «Zaragoza», 
«Numancia», «Sagunto», «Corona», «Con
cepción» y «Lealtad^.

Cruceros: «Aragón», «Don Juan de 
Austria», «Reina Regente», «Río de la 
Plata», «Carlos V» y «Princesa do Astu
rias», además de otros muchos y diferen
tes, habiendo mandado, entra ellos, los 
cañoneros « Manileño » , « Rogeador », 
«Joló», «Rigel», «Temerario», «Legazpi», 
«Calamianes» y «Ebro», y crucero «Río 
de la Plata».

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América.

En 1874, navegando por los Archipié
lagos de Joló y Tawirtawi en la corbeta 
«Santa Lucía», asistió á las operaciones 
llevadas á cabo én las Islas de Siminoz, 
Laíuan, Lupa y Semban.

Apresó varias embarcaciones bajo el 
fuego del enemigo al mando de botes de 
la corbeta.

Asistió al desembarco verificado en la 
Isla de Patean y al de Legassan y á otras 
varias escaramuzas con el enemigo, apre
sándole varias embarcaciones.

Destinos qm  desempeñó en tkrra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguientes:
Asignado á la Estación Naval de la 

Isabela.
Ayudante del Exorno, señor Vicepresi

dente de la lilunta consultiva.
Alumno de la Escuela de Torpedos. 
Profesor dé la misma.
Asignado á la Dirección de Hidro- 

grafía.
Comisión de Marina eh Alemania. 
Auxiliar de la Jefatura de Armamen

tos de Cartagena.
Secretario del Comandante general de 

Cavite.
Jefe del tercer Negociado del Estado 

Mayor del Departamento de Cartagena.
Jefe de la Brigada Torpodista dei De

partamento de Cádiz.
Oficial segundo del Ministerio de Ma

rina. ,
Nonabrado en comisión Jefe para el 

establecimiento de defensas submarinas 
de los puertos de la Isla de Cuba.

Auxiliar del Ministerio de Marina.
Jefe en comisión para el estudio de las 

defensás submarinas de los puertos d eis  
Penínsiilar 

Secretario militar del Ministerio de 
Marina.

Vocal de la Junta superior clasificado
ra del Cuerpo general en Madrid.

Secretario de la Cosnaááanela General 
de Cartagena.

Comandante do Marina de Gijón.
Jefe del Negociado de información en 

el Ministerio de Marina.

Sec^efáHo particular del «cflor Minis
tro de Marina.

Jefe del Negoeiado del personal eu el 
Estado Mayor C êntral.

Condecoraciones de que se halla 
en posesión^

Tres cruces rojas de primera clase dol 
Mérito Naval.

Cruz roja de tercera clase, pensionada.
Dos cruces blancas de segunda clase, 

pensionadas.
Cruz blanca, pensionada, y
Cruz y placa de la Orden do San Her

menegildo.

iH i i i ! s m «  M  m c u  f  j o m i i

OEBEN '
Visto e l oficio eíevádó á este Ministerio 

por el Decano del Colegio de Abogados 
do Madrid, en cumplimiento de un acuer
do de la Junta de gobierno dol mismo, 
solicitando se conceda el uso do un d is
tintivo para los individuos de la Junta:

Considerando que por el fin á que se 
encamina la referida petición de facilitar 
en todo momento la asistencia á  ceremo
nias y actos oficiales en que por derecho 
propio ó invitación deba ó haya de con
currir la Junta de gobierno en la repre
sentación que ostenta, y por no encontrar 
inconveniente alguno que se oponga á la 
concesión del distintivo soíicitadó,

S. M. el Re ? (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado ppr la Sala de gobierno de 
ese Supremo Tribunal, ha tenido á bien 
conceder á los individuos de la J unta de 
gobierno dol Colegio de Abogados de Ma
drid, el uso de una medalla de oro con 
el escudo de España y alrededor la le
yenda de «Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid», y el sello del Colegio en el 
reverso, que se llevará colgada al cuello 
pendiente de un cordón de soda encarna
da; y  otro modelo, en pequeño, para col
gar del ojal con un lacito del mismo co
lor, que serán costeados por el Colegio; 
usándose la medalla en grande única
mente mientras se pertenezca á  la J unta 
de gobierno d é l Colegio, y pudíeñdo 
usarse la pequeña después de cesar en el 
cargo, por los Colegiales que hubiesen 
pertenecido á la Junta; haciéndose ex 
tensiva esta concesión á todos los demás 
Colegios de Abogados de España, sin ca
rácter obligatorio y con las variaciones 
correspondientes por lo que respecta á 
las leyendas de una y otra medallas..

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Diosfguárde á V. E. muchos años. Madrid,
11 do Diciembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

.   .

MfflSTERIO DE HMISISDA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,: Vista la instancia quo con fe

cha 23 de Noviembre último ha elevado
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á este Ministerio el Aloalde Presidente 
del Ay úntamiento de Córdoba, en nom^ 
hité y íe^esélitáción del mismo, solicitan
do sean aprobadas las Ordenanzas que 
acompáfia dé los arbitrios,^comprendidos 
en los párrafos a, c, d, e y f  del artículo 6°  
dé la ley de 12 de Junio último, que ha 
acordado establecer desde 1.̂  de Bneio 
db 1012, eíi sustitución del impuesto de 
Consumos, y además que se le autorice 
para arrendar, en pública licitación, á 
riéágo y Ventura, por un tanto alzado y 
con sujeción á cuanto dispone la ley de 
Contratación de servicios provinciales y 
npíbhlóipsdés, de 24 de Enero de 1905, la 
recaudación de los arbitrios sobre inqui
linatos, bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, y el de carnes frescas y sala- 
daSf entendiéndose que la fiscalización se 
realizárá sin que se establezcan fielatos» 
y que la Corporación se reservará la ins
pección sanitaria de las carnes, á fin de 
garantir la salud pública en todos los 
casos:

Eesultando que por Real orden dé 2 de 
Septiembre último, se declaró suprimido 
el impuesto de consumos, sal y alcoholes, 
en la ciudad de Córdoba, desde 1.° de 
Enero de 1912 con todas sus consecuen
cias legales y reglamentarias, como com
prendida en el párrafo IP  del artículo 1.® 
do la citada ley de 12 do Junio próximo 
pasado:

Resultando que el expresado Ayunta
miento acordó en 20 de Noviembre últi' 
mo, que en sustitución del impuesto de 
Consumos se utilicen el recargo máximo 
legal autorizado del impuesto del Estado 
sobre el consumo dogas y electricidad, y 
los arbitrios sobre solares sin edificar^ 
sobre los inquilinatos, sobre bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes, y so 
bre las carnes frescas y saladas, fijando 
las bases ú Ordenanzas á que ha de ajus
tarse su exacción durante el año 1912, que 
son las que se han sometido á la sanción 
superior, conforme al Reglamento pro
visional de 29 de Junio último:

Considerando que por lo que se refiere 
á la Ordoiianza formada por el Ayunta
miento de Córdoba para regular la exen
ción del recargo que va á utilizar sobré 
el impuesto del Estado relativo al consu
mo áe gas y electricidad, puede omitirse 
por innecesaria la aprobación de este Mi
nisterio, toda vez que la requerida como 
indispensable por el artículo 120 del Re
glamento mencionado, sólo es para las 
Ordenanzas de los arbitrios, pero no de 
los recargos municipales autorizados so
bre contribuciones ó impuestos del Es
tado:

Considerando que en la Ordenanza re
lativa al arbitrio sobre los solares sin 
edificar, es de notar que no se contienen 
los requisitos que como indispensables 
se señalan en los números 1.° y 3.® al 10 
del artículo 22 del Reglamento provisio
nal de 29 de Junio último, por lo que no 
es procedente prestarle la aprobación

superior hasta tanto que el Ayuntamien
to subsane áqnellas deficiencias:

Considerando que en cuanto á la Or* 
denanza del arbitrio sobre inquilinatos, 
se observa que á pesar de eximirse del 
pago del arbitrio á los que paguen un 
alquiler que no exceda de 240 pesetas 
anuales, se establece, sin embargo, en el 
artículo 12, que por los locales que estén 
destinados á la vez á la industria y  á 
vivienda se abonará siempre el arbitrio 
aun cuando la parte de alquiler compu- 
tafole á la vivienda no exceda de 240 pe
setas anuales, imponiéndose en este caso 
el tipo mínimo de la escala, y otro tanto 
se dispone por el artículo 14 con respec
to á las personas que por razón de su 
cargo, empleo ó ministerio de carácter 
público, disfruten habitación en edificio 
destinado á oficina pública, cuando la 
décima parte de su haber, que es la can
tidad computable como alquiler, no pase 
de 240 pesetas anuales, disposiciones 
ambas que no deben prevalecer por ser 
opuestas á lo prevenido en los párrafos
3.̂  y 5.̂  del artículo 11 de la ley de 12 de 
Junio último, que al establecer la base 
del cómputo del alquiler en uno y otro 
caso, quiso que la cantidad resultante se 
sujetara á las mismas reglas que los de
más alquileres en cuanto á tipos de im
posición y casos de exención y no á otras 
distintas:

Considerando en cuanto al arbitrio so
bre las bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, que en primer término es de 
indudable conveniencia que quede deter
minado en el artículo 3.® de la misma 
las patentes que se establecen conforme 
al artículo 98 del Reglamento de 29 de 
Junio último, y el importe de cada una 
de ellas ajustado al tipo acordado por la 
Corporación municipal y dejmr consig
nado que los industriales que estén afec
tos al pago de las dos primeras, sólo pa
garán por la segunda de ellas la diferen
cia correspondiente, en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo 3 ° del citado ar
tículo 98 del Reglamento mencionado, y 
que en estricta observancia de éste, es 
de oportunidad que se adicione al ar
tículo 4,® el siguiente párrafo:

«A los establecimientos de comercio ó 
industriales mencionados no se les con
siderará sujetos al pago de la respectiva 
patente más que en el caso de que se de
diquen á la venta para el consumodirec- 
to de los artículos gravados, sin que que
den, por tanto, sujetos á su pago los esta
blecimientos é industríales, que aun es
tando facultados para vendm:*los, con 
arreglo al Reglamento de Contribución 
industrial, no los vendan de hecho, ni 
los que sólo realicen ventas al por mayor 
de aquellos artículos», y que se suprima 
el artículo 10:

Considerando que en lo que afecta al 
arbitrio sobre las carnes, se nota que el 
gravamen de algunos de los epígrafes de 
la tarifa para las carnes forasteras exce

de de lo que el Ayuntamiento percibíai 
por derechos y recargos en 13 de Jimia 
último, fecha de la promulgación de la  
ley del día anterior, ccntraviniéndose de 
este modo lo dispuesto en el artículo 13 
de dicha ley, por lo que se hace preciso 
reducir aquellos tipos á lo que en dicha 
fecha percibía el Ayuntamiento, según 
certificación que ha remitido:

Considerando, por lo que se refiere á la 
autorización solicitada por el Ayunta
miento de Córdoba para arrendar á rícs- 
go y ventura, por un tanto alzado, y en 
pública licitación, la exacción de ios ar
bitrios sobre inquilinatos, bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes, y do 
carnes frescas y saladas; que ni en la ley  
de 12 Junio último, ni en el R^lam ento  
para su ejecución, existe disposición al
guna que prohíba ese arriendo, no ha
biendo, por otra parte, razón que aconsejo 
dicha prohibición, por lo que procede se 
declare con carácter general que puede 
ser arrendada por los Ayuntamientos, la 
recaudación de dichos arbitrios, ajustán
dose á la Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y municipa
les, aprobada por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, con la condición precisa de 
que los Arrendatarios se sujeten estricta
mente para la exacción á las prescripcio
nes de la referida ley y del mencionado 
Reglamento, así como á las disposiciones 
que en lo sucesivo se dicten y á las res
pectivas Ordenanzas sancionadas por la 
Superioridad, y con la reserva, por parto 
de la Corporación municipal, do la ins
pección sanitaria de las carnes, á ñn do 
garantir la salud pública en todos los 
casos; y

Considerando que la aprobación de las 
Ordenanzas de referencia correspondo 
otorgarla á este Ministerio, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 120 del men
cionado Reglamento, siendo también de 
su competencia la declaración relativa al 
arriendo de los expresados arbitrios,

S. M* el Rbt (q. D. g j, conformándose 
coa lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha restielto:

1.® Que no ha lugar á la aprobación 
pretendida de las reglas acordadas por 
el Ayuntamiento de Córdoba para la exac
ción del recargo sobre el impuesto del 
Estado, relativo al consumo de gas y elec« 
ttícidad, por ser innecesaria, y tampoco 
por ahora, jr hasta que se subsanen las 
deficiencias señaladas, á la Ordenanza 
refer^te al arbitrio sobre los solares sin  
edificar, que será devuelta al indicado 
efecto.

2.® Prestar su aprobación á las Orde
nanzas formadas por dicho Ayuntamien
to para la exacción de los arbitrios sobre 
inquilinato, sobre las bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, y sobro las 
carnes frescas y saladas, coa las siguien
tes modificaciones:

a) En cuanto á la primera, se suprí-* 
mirán del artículo 12 las siguientes pala^
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bras: «Y entendiéiidose, á los efectos dQ 
^matrícula, que en el cf^o dq qud dicha 
íSuarta parte no alcan̂ íjtí Uh valor en renta 
de 20 pesetas mensuales, se aplicará el 

mínimum de la tarifa», y además, y 
por completo, el artículo lá;

é) Al artículo 3.*̂  de la Ordenanza re; 
latí va al arbitrio sobre las bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes, se adi  ̂
€lon:ará lo siguiente;

su consecuencia se establecen las 
Sn^mentos patentes:

>̂1.** Venta para el consumo directo de 
Vinos, aguardientes compuestos y lico- 
roa del país; importe anual, 115,20 pe  ̂
Betas.

Venta para el consumo dii’ecto 
de vinos, aguardientes compuestos y li
cores e:^tranieros; importe anual, 190,08
pesetas,

Venta para el consumo directo 
de sidra, chacolí, cerveza y bebidas ga
seosas no alcohólicas; importe anual, 72 
pesetas.

Venta para el consumo directo 
de alcoholes neutros y de productos á 
base de alcohol, impropios para la bebi
da, excepto los artículos de perfumería y 
de tocador; importe anuab 824 pesetas.

5̂.  ̂ Venta para el consumo directo de ’ 
artículos de pm^umería y de tocador, á 
base de alcohol; 190,08 pesetas,

ios industriales que satisfagan á la 
vez que la patente número 1 la número 2, 
sólo se les cobrará por ésta la diferencia 
entre las dos, ó sean 74,88 pesetas»;

c) Al artículo 4."* dq la misma Orde
nanza se adicionará también el siguiente 
párrafo :̂

<í:Á los establecimientos de comercio é 
industriales mencionados no se les consi" 
dorará sujetos al pago de la respectiva 
patante, más que en el caso de que se de
diquen á la venta para el consumo direc
to de los artículos gravados, sin que que
den, por tanto, sujetos á su pago los esta- 
foiecimientos ó industriales que, aun es
tando facultados para venderlos, con 
arreglo al liegiamento de la Contribución 
industrial, no ios vendan de hooho, ni los 
que sólo realicen ventas al por mayor de 
aquellos artículos», y en cambio se su
primirá el artículo 10 de dicha Orde
nanza;

d) Los tipos de gravamen del arbitrio 
sobro las carnes, fijados en la tarifa del
artículo 8® de la respectiva Ordenan?!a, 
Be modificarán en la siguiente forma:, .

Carne do ternera, vaca, toro, cabrito, 
cordero, carnero, cabra y oveja, kilo
gramo, 0,231 pesetas.

De cerdo frescas, kilogramo 0,252 pe
setas.

Jam ones, tocino, chorizos, longaniza y
salchichones, kilogramo 0,378 pesetas.

Despojos de roses mayores, uno 1,617
pesetas.

Idem de rosCB monorcB, uno 0,231 po-

' ídem  de sordo, uno 1,575 pesetas,

3V Declarar que dichas Ordenanzas 
np podrán entrar en vigor sin que trans
curra el plazo de quince días desde su 
publicación, como dispone el artículo 119 
del citado Reglamento, debiendo cuidar 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia, de que al insertarse en el respectivo 
Bql&tin Oficial m  hñy&n hecho ya en ellos 
las expresadas alteraciones, y 

4® Declarar conparácter general, que 
los Ayuntamientos puedan arrendar la 
exacción de los arbitrios sobre inquilina
tos, bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes y de carnes frescas y saladas, 
ajustándose á la Instrucción para la con
tratación de lo s  servicios provinciales y 
municipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, con la condición 
precisa de que los arrendatarios se'suje
ten estrictamente para la exacción á las 
prescripciones de la ley de 12. de Junio 
último, y del Reglamento para su ejecu
ción, así como á las disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten, y á las respectivas 
Ordenanzas, aprobadas por la Superiori
dad, y con la reserva por parte de las 
Corporaciones municipales de la inspec
ción sanitaria de las carnes, á fin de ga
rantir la salud pública en todos los 
casos.

De Réal orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ.** 
Sqñor Director general dê  Propiedades e

Impuestos.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Gabriel Ruiz Verd, en representación 
de D. Francisco Lladó Jurado, propieta
rio de la mina de cinc titulada Constancia, 
sita en la isla de Colom, del término mu
nicipal de Mahón, en la isla de Menorca, 
en súplica de que se habilite dicha isla 
de Colom para el embarque en régimen 
de cabotaje y exportación de los minera
les explotados en dicha mina:

; Resultando que la Administración prin
cipal de Aduanas de aquella provincia 
manifiesta en su informe que, con inter
vención y documentos de la Aduana de 
Mahón y bajo la vigilancia de los Cara
bineros del Reino que corresponden á 
aquella Sección, puede acordarse la ha
bilitación que se solicita:

Resultando que la Autoridad de Mari
na de Mahón señala en su informe los des 
fondeaderos que en aquella isla existen, 
de los cuales puede fijarse para fondear 
los buques el titulado Les Lianes, que 
ofrece más seguridades que el situado al 
SE. de dicha isla:

Vistos los informes de las demás Au
toridades, que con arreglo al artículo 3.® 
do las Ordenanzas de Aduanas lo han 
emitido, todos ellos favorables á la habi
litación que se protonde;

Considerando suflcioRtemento garanti

dos ios intereses del Tesoro áí reaíízafso 
los embarques de mineral con la  intor- 
veución de la Aduana de Mahón y la vi- 

I gilancia de los Carabineros del Reino de 
aquella costa:

Considerandc), que omitiéndose, en la 
instancia de referencia el lugar do la isla 

I de Colom en donde pretenden realizarse 
los referidos embarques, la Comandancia 
de Marina de Mahón viene á subsanar 
esta omisión señalando el fondeadero de 
Les Llanes:

Considerando que debe tenerse en cuen
ta lo prevenido en !os artículos 77 y 79 
del Reglamento provisional sobre la tri
butación minera de 23 de Mayo último, 
en que se consignan las instrucciones re
ferentes á las guías que han do acompa
ñar á cada expedición para garantir los 
derechos de la Hacienda; y

Considerando que de aecederse á lo so
licitado en nada puef^rn perjudicarse los 
intereses del Tesoro, fa\ rociándose, en 
cambio, notablemerjto, no sclo Jos dél re
currente, sino también los del Estado,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer so habilito 
la isla de Colom, en el término munici
pal de Mahón, en la isla de Menorca, para 
embarcar por el fondeadero do Les Lla
nes, de aquella isla, en régimen de cabo
taje y exportación, mineral de cinc de la 
mina Constancia, propiedad de Fran
cisca Hadó y Jurado, efectuándose los 
embarques del mineral referido con in
tervención y documentos de la Aduana 
de Mahón y vigilados por los Carabine
ros del Reino de aquella Sección, previo 
el cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 77 y 79 del Reglamento provi
sional sobre la tributación minera de 23 
de Mayo último, y siendo de cuenta do la 
interesada el abono de las dietas regla
mentarias y gastos de locomoción cuan
do las operaciones que hayan de efectuar
se exijan la presencia del empicado peri- 
cial do la Aduana de Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1911.

RODRIOAÑEZ. 
limo. Sr. Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Pedro Tortosa y Tortosa, en re
presentación de D. Francisco Tortosa, 
contratista del trozo 6.̂  ̂ de la carretera 
en construcción de Málaga á Almería, en 
súplica de que se habilite el punto de
nominado playa de la Alcazaba, en la 
provincia do Almería, para el desembar
que de los materiales conducidos por ca
botaje desde el puerto de Almería, desti
nados á la construcción del trozo de la 
referida carretera, como son: piedras sin  
labrar, calos, cementos, maderas y hie
rros, todo productos del país, y con in
tervención de la Aduana de Aciva;

ii
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EesuUando quo ©1 recurrent© lauda- 
m enta an petición e,n la im posibilidad de 
transportar por la vía terrestre los réíe* 
ridos maíerialcs:

Resul^r^do que la Comandancia de Ma
rina da Almería m aniñesta en su infor
mo que Iqs buques q u e  t r a n s p o r t a n  los 
repetidos materiales deben fondear en 
determinados punt\*s, por los peligros 
que abundan en las proximidades d o  la 
playa de la Alcazaba, transbordándose 
de ios referidos buques á las barcas, ó 
embarcaciones de poco calado, que sin 
el riesgo referido puedan atracar á lá 
p la y a ’para desembarcad los matorialas 
tratisbordados:

Tvosultaodo que en la playa do la Alca
zaba existe un Cuartel de Carabineros;

Vistos los informes de las demás Auto
ridades de aquella provincia, qué con 
arreglo al artículo 3.” dé las Ordenanzas 
do Aduanas, lo han emitido todos ellos 
favorables á la habilitación que se pra-
ti3ndé: '

Considerando que la disposición 4.  ̂del 
apéndice 1° de las referidas Ordenanzas, 
expresa las condicioaes para la conce
sión de laa hahOitacienes que, como la 
protondiíla, tienen c-?.rá«ter provisiooal: 

Considerando oporiuna la observación 
hecha por la Autoridad de Marina de Al
m ería respecto al lugar donde deban fon
dear ios buques que transporten los m a
teriales para la coiistruéción de la roferb 
da carréterá; y 

Considerando que do aceodorse á lo 
solicitado en nada pueden perjudicarse 
los intoroses del Tef:oro, favoreciéndose, 
en cambio, aquella obra de interés pfl  ̂
blícc, qiío tautos beiioñciós pueda pro- 
porcionar al desarrollo del tráfico entre 
Málaga y Almería,

S. M, el R ey (q. D. g.), conformándose 
con !o propuesto por esa D iracdón'G e
neral, so ha servido disponer que so ha
bilite ©I punto denominado Playa da la 
Alcazaba, en la provincia do Almería, 
para desembarcar piedras sin labra, ca
los, cemonfco.s, maderas y hierros, para la 
construcción del trozo 6.° do la carretera 
tío Málaga á Almería, con intervención 
de ía Aduana de Adrs, vigilando lae ope
raciones ios Carabineros de aquel punto; 
fondeando los buques que conduzcan 
aquollos materiales, en los sitios que de
signo la Ayudantía do Marina de Adra, y 
cesando esta habilitación cuando se íer- 
mino la construcción de dicha carre
tera.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. 1. mucho?? años. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita y 
elevada por varios fabricantes de salazón 
y oonsorvas de pescado de la ría de Aro*

saj en súplica de que se perm ita embar
car en las fábricas de salazón y conser
vas do pescado do dicha ría  los produc
tos de aquéllas con destinó al puerto de 
Vlgo, ya libremonío ó mediante talones 
exíenclidos por los fabricantes, sin Nece
sidad de presentarlos á las Autoridades 
del punto dé salida y sí á las delreferido 
puerto; como asimismo solicitan que los 
m ateriales necesarios para su fabricación 
sean Igualmente embarcados en Vlgo, 
rnediaiite los referidos talones autoriza
dos por la Aduana de dicho puerto: 

Rcsultándo que rem itida la instancia 
de referencia á infcrnsé de loé Adminis
tradores de las Aduanas ele Corufia, Vigó 
y bubaltornas de la ría do Arosa, así como 
de los Jefes de las Coníandancias dé Ca- 
rab ísercs do Coruña ŷ Pontevedra,'di
chas Autoridades lo omitiéron, BÍendo 
por completo favorables á la petición los 
de la segunda provincia citada y adver
sos ios de m primera:

Resultando que como resolución del 
expediente mimero 1745/900, instruido 
con motivo de instanciá de los dueños 
do varias f ábricss de salazón y conservas 
de pescado, establecidas cerca d© la ría 
d© Vigo, sobro forma de documentar ios 
em barques do los productos de dichas 
fábricas y désenibarquo do las prim eras 
m aterias necesarias para aquellas indus
trias, se dictó Reál orden en fecha 23 de 
Marzo de 1901, accediendo á ló que se 
solicitabíí, debiendo usar los interesados 
los talones de la serio G, númérO I, para 
el embarque de los productos de su in 
dustria con destino á los puertos de Vigo 
ó Marín, así como para el desombarque 
en sus citadas fábricas de las primeras 
materias conducidas desde ios dos puer
tos mencionados:

Considerando que lo ahora solicitado 
por los fabricantes do salazón y conser
vas de pescado de la  ría de Arosa, guarda 
gran analogía á lo solicitado y concedido 
á los fabricantes de la misma ciaáe de 
productos establecidos en las rías de Vigo 
y en Aldan Bdluroy Roen, según la Real 
orden ya mencionada: .

Considerando que dada la naturaleza 
de las mercancías de que se tra ta  y las 
facilidades existentes por esta misma ra 
zón para comprobar la legitimidad de su 
origen, y que análoga petición fué con
cedida anteriorm ente, procade atender 
la pretensión formulada, yaque no es de 
temer que á la sombra de ella se inten
ten menoscabar ios intereses fiscales, y 
en cambio se beneficiaría el desarrollo 
y prosperidad do los indicadas estableci
mientos industriales y, como consocuen- 
cia, los más generales de la región en que 
aquellos radican,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar la concesión 
do lo solicitado, con arreglo á las siguien
te» condiciones:

1.  ̂ Qae ^a autoriqo ól embarque óQa

destino al puerto de Vigo,^ los p.vo Tac
tos de las fábricas de salazón coasjr- - 
vas d® pescado en la ría  de Arosa, on ios 
püntós de dicha ría  en que las fábricas 
se hallan estabíecidas y mediantes los 
talones de la serie O, número 1, que en 
cada caso expedirán los mismos fabri
cantes, y en los qué harán constar, ade
más de la fábrica de procedencia de los 
productos, el núm ero de bultos, marca, 
numeración, peso y contenido da los que 
compongan cada expedición.

Que las Aduanas deberán facilitar 
á los fabricantes que lo pidan y á los in 
dicados efecíosi un talonario de los de la 
sério y númbro antes álitdidós,''mediaiit0 
eí pago del importa total del mismo, y 
que las entregas sucesivas de esta clase 
de documentos no se harán sinó después 
que se devuelvan agotados á la  AdmíBis-' 
tración los talonarios que antes hayan 
facilitado.

3.® Que en vista de los talones que en 
cada caso los fabricantes deben de expe
dir, según queda indicado, so perm itirá 
que el embarque se llevo á efocio hacien
do constar en el documento que el buque 
ó ©íhbsrcacióu en que las mercancías se 
carguen es de la propiedad del cargador, 
condición que se estimará siempre indis*» 
pensable para que los embarques én la 
forma dicha puedan verificarse,

4.® Que las Aduanas de los puertos do 
destino perm itirán la descarga previa la  
preaentaeión del talón de embarque y 
con sujeción á las prescripciones regla
mentarias de carácter general relativas 
al comercio de cabotaje; y

5.® Que el transporte de las pequeñas 
cantidades de las prim eras materias ü>ara 
la fabricación de que se trata, desde Vigo 
hasta los puntos donde radican lás fáb ri
cas, se doáiimeiit^m con talones de bahía 
que expidan las respectivas Aduanas^ 
conforme á lo preceptuado en general 
para esta clase de operaciones, quedando 
limitada la autórización en cuaiito á can
tidades totales, hasta seis toneladas por 
cada étpediclón, y  on cuanto á m ercan
cías de procedencias extranjeras so re^ 
flere á la  conducción de estaño, píomos 
cobre, hoja de lata, gasolina, llaves da 
alambre, m adera én eajas y ©n tablaSg 
carbón y clavazón, y respecto á las de 
procedencia nacional, á los mismos a r
tículos expresados, aceites y ia sai; de
biendo autorizarse las descargas en Im  
fábricas por la fuerza do Carabineros co- 
rréfepbndiente, oh la forma establecida.

Do Real ofden 16 digo á V. í. para sa  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 do Di
ciembre de 1911,

' RODRIGAÑEZ. 
limo. Sr. Director general de A duanan

limo. Sr.: Vista la  instancia suscritai 
por D. José de Olives Magarola, domici- 

j, liado en Cindadela, en súplica de que sq
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ftabilite punto denominado La Iditja, 
on la Isla de Menorca, para poder embar
car los trigos cosechados on las propie
dades del solicitante con documentación 
de la Aduana de Cindadela:

Eesultando que el punto de la Hitja se 
hslla enclavado en la demarcación de 
Fornells, en donde se halla el puesto de 
Carabineros del Reino:

Resultando que la Administración 
principal de Aduanas de la provincia de 
Baleares manifiesta en su informe que 
ios embarques que se solicitan pueden 
f or vigilados por los individuos del Res
guardo del puerto de Fornells, debiendo 
los buques que han de verificar aquéllos 
tom ar entrada previamente en el puerto 
do Giudadela, cuya Aduana les proveerá 
do la documentación correspondiente:

Vistos los informes de las demás Auto
ridades, que lo han emitido con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 3.  ̂ de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas, todos 
ellos favorables á la habilitación que se 
pretende:

Considerando que como manifiesta el 
Administrador de la Aduana de Palma, 
previo lo establecido en la disposición 3.® 
del Apéndice IP  de las referidas Orde
nanzas, puede habilitarse el punto de la 
Mitja, vigilando los embarques los Cara
bineros del puerto de Fornells; y

Considerando que de accederse á lo so
licitado en nada pueden perjudicarse los 
intereses del Tesoro, favoreciéndose en 
cambio los del recurrente, que por la 
habilitación pretendida puede dar sali
da, lio sólo á sus propios intereses agrí 
colas, sino también, como manifiesta el 
Si% Olives Magarola, los productos de sus 
numerosos colonos y trabajadores,!

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite el punto denominado la Mitja, en 
la Isla de Menorca, para embarcar cerea
les, tanto del solicitante como de otro 
cualquier agricultor de aquella comarca, 
vigilando los referidos embarques la 
fuerza del Resguardo del puerto de For- 
nells, debiendo los buques que han de 
cargar granos en la Mitja fomar previa- 
mente entrada y proveerse de la docu
mentación correspondiente en la Aduana 
de Cindadela, siendo de cuenta del inte
resado el abono de las dietas reglamen
tarias y fgastos de locomoción del em
pleado pericial de la Aduana de Ciuda- 
dela, cuando las operaciones de embar
que exijan su presencia en el repetido 
punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 11
de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Srl; Vista la inátancia de D .^ r u 
no Zaldo, Presidente dél Consejo da Ad
ministración de ila Sociedad Lnión Alco
holera Española, solicitando se autorice 
al Inspector especial de la Renta del Al
cohol con ejercicio en la provincia de Cas
tellón, D. Manuel Miés y Sánchez, para 
ejercer su cargo en todo el territorio es
pañol de la Península;

Resultando que el expresado funciona
rio fué nónibrado á propuestá y por cuen
ta y cargo de la Sociedad solicitante, en 
virtud de Real orden de fecha 6 de No
viembre de 1905, con limitación para ejer
cer su cometido en sólo la provincia ci
tada; y

Considerando que subsistentes las mis
mas razones legales ¡que aconsejaron su 
nombramiento y sin que exista en la Ley 
y Reglamento de Alcoholes vigentes pre
cepto alguno que se oponga á lo preten
dido, no hay inconveniente en conceder 
la ampliación de jurisdicción solicitada, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se confirme en el cargo de 
Inspector especial de la Renta del Alco
hol con ejercicio en todo el territorio es
pañol de la Península, á propuesta y por 
cuenta y cargo de la Sociedad Unión Al
coholera Española, á D. Manuel Miés y 
Sánchez, que lo era antes de la provincia 
de Castellón, modificándose en cate sen
tido la Real orden de su nombramiento 
de fecha 6 de Noviembre de 1905.

2P Que á dicho efecto se le provea de 
la correspondiente credencial, exigiendo 
la entrega de la antigua á la Sociedad 
proponente.

SP Que para el ejercicio de sus fun
ciones se atenga el expresado Inspector 
especial á las prescripciones contenidas 
en la mencionada Real orden y Regla
mento vigente; y

4.° Que se publique esta resolución en 
la Gaceta de Madbio y Boletín de ese 
Centro para conocimiento del público en 
general y de las Administraciones é Ins
pecciones de la Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.; Vista la Real orden del 
Ministerio del digno cargo da |V. E., en 
la que solicita de éste de Hacienda, se 
haga extensivo al personal de la Armada 
lo dispuesto en la Real orden de este De
partamento, de 13 do Noviembre último, 
por la cual se coacede á los militares que 
tributen por el 10 por 100 del precio de 
los billetes que les expendan las Compa
ñías de Ferrocarriles, en virtud de que la 
rebaja concedida rebasa él 25 por 100 del 
precio érdiñ&río de tarifa, y que aqúélla

había de háceráe pública párá céúóci - 
miento general: .'' ¡

Considerando que, según la referida 
Real orden del Ministerio de Marina, se 
ha concedido por las C om pañías Ferro- 
viarias al personal de la Armada igual 
bonificación que á los militares; ^

S. M. el R e y  (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Propiedades é Impuestos, se . fia 
servido disponer: que á los billetes expe
didos al personal do la Armada en las  
mismas condiciones que á los militares, ó 
sea con la rebaja de un 25 por 100, y  
siempre que se dé publicidad á esta tari- 
fa, tributen por el 10 por 100, por estar 
comprendido dentro del artículo 26 del 
vigente Reglamento del Ramo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Ministro de Marina.

— — -

¥ BELLA^ARTKS

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real A cademia de Ciencias Mora
les y Políticas, acerca de la obra titulada 
«La Conferencia de Algeciras; Diario de 
un testigo», de la que es autor D. Javier 
Betegón,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquieran con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado 200 
ejemplares de dicha obra al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que su importo 
total, ó sean 1.000 pesetas, se libre á fa
vor del interesado, con cargo al crédito 
de 500 OOÓ pesetas, consignado en el ca
pítulo 18, artículo único, concepto 21, en
tre otros extremos, para adquisición de 
libros, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1911.

GI MENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.
Excmo. Sr.: SI señor Académico de nú

mero de esta Rx¿al Academia, encargado 
de examinar la obra do D. Javier Beto- 
gón, titulada «La Conferencia de Algoci- 
ras; Diario de un testigo, con notíts de 
viajes á Gibraltar, Ceuta y Tánger y^el 
Protocolo oficial», enviada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. para infor
m e á los efectos del Real decí de 1.® 
de Junio de 1900, ha emitido tlfeiguienta 
dictamen:

«Para evacuar el encargo con que fa 
voreció al que suscribe el señor Presi
dente de nuestra Corporación on sesión  
de 19 de Mayo último, no son por fortu
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na;PpciB^s disquisicioaes, ni m
reqoiéren tampoco mefíitádÓs y proliids 
comentarios.

»Sobre l<iOonf0rQncia da Algecirus, so
bro su eficacia, sobre la diiraiióB, la con
veniencia, y  aun ia vaL^dez actual de va
rios de RUS acneMoH,,í^e han emitido des» 
áe 190G íüici OB m ay divor^ ós y ópinioB m  
muy encontradas; pero nadie ha negado 
n i íandadam ente podía qbsetireeer la im* 
portencla de aquella, Asamblea, la  ia- 
flaencia que por m!?á o ihehoa tiém Jo 
había de ofrecer para las réláciohes di- 
piómátio^s y  aun pata la gestión in ter
nacional de potencias muy influyentís 
en la me^rcha dpi mundo^ a i orador ni 
escritor alguno rebajo tampoco g1 inte
rés qué representaba para nuestra Patria 
y  los refiejcs que á su  prestigio y á su  
couBÍderación había de prestar el hecho 
d© i.eunipe otra vez en niieatro territorio 

' un Vérdáclerb Congreso d'*plomfitico.
»A estos últiírhos aspectos de aquel sii- 

eeso sé  oirounseribo el Sr. Betegón en el 
Diario ya conocido y estimado queraUíí c* 
tó durante la celebración do la Canfe- 
ren c ia ." ■ '

»No quiso, en efecto, sil stito r form ar 
con impresiones do momento un trata !o 
do Dorooho iníernacional sobre las cues* 
tienes á dicha sBambíea sometídás, ni 
pretendió ahondar en ios temaG discuti
dos, señalando á estadkt;ís y dipiomáti- 
cos ün critário peculiar y cerrado ó d án 
doles pautas seguras para sus juioios en 
las posibles vicíBitudos del porvenir.

»Se propuso tan sf?lo retratar, como en 
vistosa película, las escenas á que asistía, 
con los más pereoptibies movimieriios y 
rasgos de los personajes que contempla
ba, propagando y vulgarizando entre los 
muchos españoles ausentes, todos en 
aquella contienda más ó menos interesa
dos, los métodos y pioeedialientos, la 
vida íntim a de aquellas juntas in terna
cionales, sio olvidar la descripción dy los 
tipos y eostumbre'í líila  fisonomía moral 
y lmatenal de Jos pueblos y cosías á que 
alcanzaba bu vista, lo mismo aquende 
que allende ei Estrecho,

>Entiendo, pues, que realizo el Sr. Be- 
tegóii 0i propósito con la variedad y am e
nidad necesarias en < bra.n do actualidad 
y propaganda, no viendo, poi’ lo mismo, 
inconveniente en que el clictaineii de esta 
Corporación coinelíia cô ;i el etnitido par 
la  Junta de Archivos, Bibliotecas y Mú
fleos, manifestando al Ministerio de Ins • 
trucción Pública y Bellas Artes que se 
considera ütil la adquisición para iss Bi
bliotecas públicas del libro intitulado 
«La Conferencia de Algeciras».

»y  habiendo aprobado la Academia en 
flu sesión del día 13 del mes actual, el 
preinserto informe, tengo la honra de co
m unicarlo á V, E. para su conocimiento 
f  resolución que estime más acertada; 
devolviéndole adjunto el expediente que 
ha motivado esta consulta.

5>Dí08 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ; 21 de Octubre de 1908 « E l  Acadé
mico Secretario, Eduardo Sauz y Es- 
car tí n.
»Excmo. Sr. Ministro de Instruccióu P ú 

blica y Bellas Artes.»

O M

Fregenal, y soUcitaudo un mes de pró
rroga para ía preiohtación del referido 
proyecto:

Coiisiderauclo q u ) f o  se h a  presentado 
niiigúoL proyecto el plazo fi jado, y que 
ai coficedersa la pio iroga solicitada no 
se lesiona ningúa derecho y favorecen 
los intereses de la región por d o n d e  el 
trazado ha do desarrollarse^
 ̂ S, M. el R ey (g. D. g.) ¿a  tenido á bien 

disponer que sa conceda un nuevo plazo 
j)ara. la presentación do proyectos para 
el ferrocarril estratégico do Badajoz á 
Fregona!, ©I cual íerniiiiará el día Í30 de 
D icierabp de 1911.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
cono i. i miento y efectos c o n  siguientes. 
^Dios guarde á, V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas,

HEALES ÓRDENES |
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á | 

este Centro por D. Ramón Sánchez More- I 
no y Barba, manifestando que no puede I 
term inar en el plazo señalado el proyec- i 
to de ferrocarril estratégico de Badajo? d 1

S, M. ól Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido, con fecha 30 do No
viembre de 1911, por la Junta Consultiva 
de Sego.ros, se ba. servido disponer que 
examiriadis la solicitud pres6nt?í.da el 23 
de Septiembre del corriente año por don 
Juan Mutge, acompañando una escritura 
de modificación de la Sociedad por la que 
ia misma se convierte eu anónima bajo 
la misma denominadón:

Resultando que la sociedad denomina
da La Verdadera Unión Española obtuvo, 
per Real orden de 29 de Agosto de 1909, 
la fjiEcripción determina da por el artícu
lo 1.  ̂ de la I.;oy vigente, para realizar 
orciv ro  acdílentés en el ramo de 

d e’:
R.-áuI.aado que por OBcritura pública, 

í>»ri 29 ríe Juüo  de 19ÍI anta el 
Notario D. Gabriel Faura M^rquet, dei 
Colegio de Barceloíia, so acordó la tran s
formación de esta Sociedad en anónima, 
con un capital social de 50.000 pesetas, y 
desembolsado del mismo el 50 por 100: 

Resultando que en el examen efectua
do por el Negociado do la segunda de
marcación, se formuló el reparo de ser 
necesaria previa aclaración, respecto de 
la cláusula 4.® de la escritura referida, en 
relación con el artículo 151 del Código de 
Comercio, respecto á la valoración que 
en el capital social se haya dado á los 
bienes aportados que no fuera metálico: 

Resultando que respecto de los demás 
pactos, convenios y estatutos, á que la 
escritura do 29 do Julio  se refiere, expre
sa el Negociado la conformidad de éstos 
con las prescripciones legales y regla
mentarlas vigentes;

Ilesultando que según el acia otorgada 
anto ol mismo otario D. Gabriel Fam a 
Marquet, en 23 de Octubre de 1911, por 
D. Juan Mutge y Morral, Gerenta de la 
nueva sociedad La Verdadara Unión Es
pañola, se justifica que al constituirse la
Soqied^4 H#§ñima ingresaron cu mis

m a 25.0Q0 pesetas en efectivo metálico* 
cantidad que constituía el efectivo de la
Sociedad colectiva del mismo nombre, y 
sin que existieran otros bienes á  valorar:

Considerando que con arreglo á  las 
praEciipcicneS legales y vigentes, ^ cnm- 
plidaB las determinadas p<ir el artículo 2.*̂  
de la Ley y concordantes del Reglamento 
provlsibnal vigente, procede la inscrip
ción de esta entidad;

La Jun ta  Consultiva tiene el honor da 
proponer:

1.  ̂ Se declare caducada la Real orden 
de inscripción de la sociedad colectiva 
La Verdadera Unión Española, con do- 
micilio en Barcelona, eliminándola del 
Registro creado por el artículo 1.® de Ja 
ley de 14 de Mayo de 1908;

2.  ̂ Que procedo inscribir á la sooie- 
dad anónima La Verdadera Unión Espa
ñola, con domicilio en Barcelona, y en 
su consocúencíá, autorizarla para realizar 
Seguros en el ramo de enfermedades.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para «a conocimiento y ofectas. Dios g u a r
de á V. T. muchos años, Madrid, 5 de Di 
ciembre de 1911.

 ̂ GASSET.
limo. Señor Comisario general de Se*

guros.

S. M. ei R ey (q. D. g.), do acuerdo con el 
dictamen emitido en 30 de Noviembre de 
1911, por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer: que examinado 
el esci itD presentado por el Diriector de 
La Integridad, en fecha 25 de Octubre 
dei año corrim te, en el que subsanan 
m ediante ol envío de la nota referente al 
cálculo de reservas íésnicas y aclaran sa
tis tactor i «.mente las observaciones quese 
form ularon en ios Inforuiss do! Negocia
do Téenico, de 18 da Octubre último, en 
su doble aspecto.m atem itico y módica 
respooto do las tarifas, pólizas y bases 
técaicas enviadas anteriorm ente por esta 
entidad para efectuar Seguros de acci
dentes personales de viaje, y seguro com
binado de enfermedades y accidentes in-* 
di viduales;

Resultando que según se expreaoi en 
informe emitido por el Negocisdo Téc
nico, ©n 28 de Octubre del presénte año, 
son aceptables tanto las notas técnicas 
remitidas, así como las aclaraciones que 
respecto á determinados extremos coa 
ellas relacionados se solicitaron do la en- 
tidadr^

Considerando que es procedente por 
esta razón autorizar á la  Sociedad in s
crita La In tegrhiád , para realizar ope
raciones de accidentes de seguro combi
nado y accidentes individuales, así como 
el seguro do accidentes personales de 
viajes y usar en su contratación los mo
delos de póliza, tarifas y bases técnicas 
presentadas:

Vistos los artículos 7.® 9,"̂  y 10 del Ko* 
glamento provisional vigente*
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^  iio iié rde  proponer la aprobación de 
Ibs tíiodeióÉ de pólizagí, tarifas y bases 
técnicas presentados por la sociedad La 
Integrldaííi para*óperaí en Seguro com- 
blnado y devaooideHl ea individuales, así 
f*í üiíio étí oi * de ?acKíiden tes personales de 
viaje. Y en su consectíoncia autorizar 
ól \i^p d’̂  oStós modelos y  aplicación de 
estas taiifasi en ios contratos quo cp-

Lo que de Real orden comunico á V* I. 
su oAnccimiénto y efectos. Dios 

[ uaido á V. I. muoBos años. Madrid, 5 
tie  Oíéiembre de Í9H.

' GASSET.̂  ̂
Simo. Senur Com¡í<ario general de Se

guros*

lim o Sr Vista la instancia que, con 
fecha 24 da Noviombro último, dirige á 

-esípíMirÁstpri^ Foral y P ro 
vincial do Navarra, en la que se expoien 
lo s  trabajos que viene llevando á cabo 
paralacelebración en Pamplona del Con
greso Nacional de Viticultura en el pró
j im o  3E10S; do Julio, á cuyo Congreso se 
huü adheíMo toda clase de entidades 
agrarias, y  cón el ñ a  do dar por psrte de 

; Ministerio oLmaypr esplendor á tan 
cortaniea,

■ ’ eVlÉfy <q. D* g.) ha servido dis-

1.® Que se diríja atonía comunicAclóa 
‘ ̂ ^M^WíÉístenrib de Estado dando cuenta dé 

la  cdlbbrá^ióéf.do'este Coni^mo Nación ai 
 ̂ de quo tendrá jugr,r en Pam-
, :plonn,eia Ju lio  do 1912, con obji^to de que 

invite ofídalm enta á los Gobiernos de 
t e i  'b lcioñ^s extranjeras para que, si lo 
;í|enpp á bidh, designen repreáíentantea 
qUñ d is ta n  á dicho Congreso.
A ^2;^AíQüe por ios Directores do Im  És- 
tacjiones enológicas y  ampelográñcas se 
bVga oí en’vTo para el citado Congreso do 
estados y gráficos expresivos de los ro- 
^^Itádos do estudios i e  las vaidedades de 
T^d pró{5ÍBs de las zonas que abarcan y  
dq ípé vinos que producen, rotulado y dí- 

" bujadb^ toda ello en ícondiciones que pcr- 
exhibición.- 

.Q uV por'íos Jegéniér'ds JeL'S de 
-las.EÓecioiioí? agrbnómíc'.s, so haga in- 
anodlatamente'U3Í mapa do la provincia 

' on’c?saíIíi de 1 á 200.000í con
";íafrO|3f esentáeión da las manchí>.s geoió^ 

los díitos y signos 'del'Mapa 
^ 3ológico do.España y con la demarca
ción do 'Iatí ráonáfe»' ¿(e cultivo  de la vid, in- 

, í¿icándo los pueblos, y  ríos,
ti^bpjado iodo ello en forma que 
s e r  expuesto eu el ediñf io donde só cele* 

Jb ra rá  el Congreso.
, 4.^', due  iguálmenta los Directores ée 
todo» los EstableciniientQs agrícolas de- 
|>ónd{mtes de este Ministerio, rem itirán 

y  gráficos para que 
tóñibiéii pítedéd sér exbdMdos.

5,^ Que para la unificación de todos

dos trabajos, que se, mencionan en lo s ti^ s  
"apartados -anteriores, se pondrán desde 
^lucgo los Jefes do los servicios en rela
ción con el Ingeniero agrónomo D. Nico
lás García de los Saimones, encargado 
de ordenarlos y de su colocación; y

6.^ ¡ Qué por el Delegado de E&pĴ ñSi en 
M  Instituto iaíoriiscicnal do Agricultura 
de Roma, se dé cuenta al mismo da la ce
lebración do este Congreso, invitando á 
sus miembros para la asistencia al cer
tamen.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
SU couocimiehto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1911.

GASSET..
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y  Montos.
- — —

C £ w

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

C«e2i e r a i  
ñe lm  y  d e l  f i í e t a i r ia d o ,

ílmo. Sr.; En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Durán Sánchez, 
contra la  negativa del Registrador dé la 
Propiedad de MérMa, á inscribir una in 
formación posesoria, pendiente en esto 
Centro por apelación del Registrador;

Resultando que en los autos de ejecu
ción de sentencia seguidos contra D. José 
Siiárez de Figueroa en el Juzgado do 
Méridaí fué rematada por D. José Duráu 
Sánchez una finca rústica, no inscrita 
del término de Villagonzalo, que e l ejo* 
cutado había adquirido quince años an
tes por compra hecha' á su m adre doña 
María de los Dolores Suár?z, y para su? 
p lir la falta de títulos escritos é inserí' 
tos promovió el rematante un expedíen- 
te para inscribir la posesión del cit<ido 
inmueble á favor dei D. José Suárez, ex
pediente que se aprobó por auto del Juz
gado do 12 de Diciembre de 1910:

Rosúitando que presentado en el Re
gistro el oportuno testimonio pu60 el Re
gistrador la nota siguiente: «Suspendida 
la inscripción dei sniterior docamento, 
por aparecer en el mismo los defectos 
aiguiéntes: primero ©I de no haberse 
cmiipiido en su tramitación con lo que 
preceptúa el párrafo 2.® do la regla 5.* 
daí Brtículo 393 'do la nueva ley Hlpoíe- 
carl»; y segondo, por no hallarse am illa
rada la fiñca á" nombre dei que se dice 
■poseedor do la misma O. José Su áre;.: de 
Figueroa, y siendo aubsHníd:*les ambos 
dolocíos, B0 ha tomado anctacJón pro 
vm iín^í letra Ú, ai folio 119, dei tomo 33 
dei Ayuntamiento do ViRagonzilo, finca 
núm ero 3.128».

Resultando que ps-.ra subsanar dichos 
defectos se aportó al expediente poseso
rio una certificación do ja Secretaria orí 
Ayuntamiento de VíDi.'gorjzalo, i r  i 
constar que U  finen t >n\ W u-
prlbir había q»iedado amillarada á r.cm- 
k-v(3 ñe D. José Suárez, y se dio conofii- 

^ U i jo d o  lo actuado á i)."̂  Maríííi 
dA T) Suárez, quien manifestó

d L S 'a o  u  .''“? » „ a r ; e r ó s : ? ¿
no haberla vendido a juzgado
malizar oposicion, por lo c, r l r  .  
estimó que se habían corregiv. 
lectos y que era de aprobar el expov«.v

te, iTjmo io  hizo por auto de 12 áe Eríéró 
d 0 l9 l i . .  ■: '''
, , Resultando que expouido núbv.ó testi
monio y preBontado oa'cl Registro, jiúéb 
el Registrador la  nota siguioníe: «Nb a d 
m itida la inscripción del doqumoñtaque 
precede por ios bíectos siguientes:' ■ '

2>1,  ̂ F a lta 'd o  veracidad ' on íós*testi
gos que de.elaran ón'ol. 'expediente y'csta 
os clara y palmaria^, puesto'-qué al sub
sanar el defecto pará dar cumxSliniiohfo 
á lo que preceptúa el artículo S93, óásó ?í;̂  
párrafo ,-2.® .do, la  vigonto ley llipptGcá- 
ria, la poseodúra D.® María do te^ 
lores de Suárez, que tiesio lá finca Amffl 
rada á su nombra y paga lacóntribiicfeiu 
á título da dueña, ál darle cpnociíniente 
del expodieíite para qúo, préstase 

, formidad manifiesta: «que la  fi^ucádé qúe 
sa trata es de su propiedad y ho iá  ha Ven
dido minea», y los testigos sobro q̂ ^̂  
basa CBte expediente docíáran qüo es do 
D. José Suárez de Figueroa, y quó Asíé la  
adquirió por compra que hizo á la ánfe- 
dieha María de los Doíorés dó Sh&- 
rez, hace catorce, años. Es evidente qiie 
oBta contradicción invalida lá i n fó t^a - 
oion potiesoria para hacer la inacnpdm ^ 
que B0 ínteres.^; ’ .

t>2° Quo la oposición de la parte ihte- 
rosada, dada la le tia  y espíritu dol cita
do artículo 393, impide la ínsoripMÓn 
del documento en ©i Registró, háciéñdo- 
se contencioso oi acto de iuris jicclóli yo- 
luníaria;

»3.® Que la inscripción no puede h a 
cerse en la forma legal que indican loa 
preceptos de la ley Hipotecaria y su Re
glamento, porque en aquélla debe hacer
se constar que la msoripcióñ ha do veri
ficarse sin  oposición do parte légítitea in 
teresada, y aquí gráfioamonto manifiesta 
que no e.stá conformo; articuló 396, dé la 
vigente ley Hipotecaria»;

Resultando que D. Jp^é Duriín in ter
puso esto recurso pidiendo que se déje 
sin efecto la nota del Regi&trador por ías 
razones siguientes: que on la nota se de
clara nulo ©I oxpedienío por supuestas 
contradicciones entre lajDformaeión tes
tifical y lo manifestado por la porscna de 
quien proco lo la finca, con lo que ha in 
vadido ©I Reglatrador las atribuciones 
de los Tribunalee; que el día 9 de Febre
ro de 1911, fecha de la segunda nota, la 
finca estaba am illarada á nombre de don 
José Suárez de Figueroa, habiéndose he
cho la alteración en el amillaramíento, 
en virtud do lo dispuesto en la Real o r 
den de 14 de Junio de 1884, y Resolución 
dei 25 dei mismo mes y año; que no so 
ha formulado oposición á la insoripcióri 
pedida por D. José Durán, auuqúo otra 
cosa suponga el Registrador, y en todo 
caso, sería la Aidorídad judicial quien 
hubiese comunicado á aquel fuhciojíiario 
dicha drcuustímciñ, requisito sin  el cual 
no ha debido suspeaderao la inscripción; 
y quo la inscripcYón de posesión deho ha • 
cerBo fd.n pcijuicio do tercero, conforme 
á io dispuesto en la regla 7.^ dol .artícu
lo 394 de la ley Hipotecaria, coyi las cir- 
cm\síancÍBS exigidas por ei ertiCulo 396, 
quo Tjo exige ni podía exigir la do que el 
íii'leiito sa haga sin oposición d© parto 
legítima interesada:

Resuitando quo el Registrador informó 
BosicAÍeado la procedeneia do .su nota, y 
al efecto expuso quo ol expodiov.ta pose
sorio no se lia Begiiido por D. José Suá
rez, B.i con su conocimiento y audiencia, 
sino por el comprador do la finca, de 
donde nace el primor error del Juzgado 
al considerar como dueño á quien no lo 
es, pues del mismo expediente resulta, 
que la poseedora y dueña es D.‘ María 
dé lQ6 Dólore^ Suárez, que tiene amlUa^
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rada la finca á su nombre y paga la con
tribución; que lo manifestado -por dicha 
sefiora al serlo comunicado el expédien- 
te, destruya Ifis afirmaciones de los tes
tigos, las cuales están además en contra
dicción con un documento público, ó sea 
el certificado del amillaramiento; que la

Suca ha sido am illarada después á nom- 
ro del D. José Süárez, valiéndose del 

mismo expediente posesorio cuya in s
cripción so suspoíidió por faltar ese re
quisito; que de acceder á lo solicitado por 
el recnrronté, se infringiría la doctrina 
legal que sobre la  posesión establecen los 
artícülps 430 y siguientes del Código Ci
vil, ni es posible, como se pretende en el 
rooiirso, hacer la inscripción y reservará  
ía  poseedora el derecho de demandar la 
ñncá, porque este derecho, en todo caso, 
compete al que instruye el expediente 
contra el actual duéño y poseedor; que la 
facultad de promover la información po- 
Eosorla, e$ perspnalísima y se concede 
únicamente al propietario que carezca de 
título, debiendo denegarse la inscripción^ 
RCgún el articulo 4.® del Real decreto de 
20 de Mayo de 1878, cuando los interesa
dos no acrediten el psgo de la contribu- 
cióñ á título de duefio, y lo mismo pro
ced e cuando resulte que paga la contri
bución persona distinta de Ja que pre- 
t¡ende justificar la posesión, doctriha de 
Jáa re?olucibnes de 30 de Enero de 1880 y 
9 4e Diciembre de 1881; y por último, quo 
D. José Duráo ha querido utilizar el de- 

íXeqho efetablecido por la regla 5 del a r 
tículo 42 del Reglamento hípotccaTio, sin 
cum plir con las reglas 3.® y 4.® del mismo 
artículo;

Rosúltando que el Juez Delegado pro
puso en su informe que se aplazara la re 
solución 4e este recurso hasta que se 
substanció el sumario instruido en virtúd 
de la denuncia presentada por D.® María 
de Jos Dolores de Suárez, en la qiie se 
afirma que D. José Durán Sánchez y los 
testigos de la información posesoria, así 
como^ el actor en el procedimiento de 
apremio sfguldo contra D, José Suárez, 
fian cametido una falsedad, por lo que 
ea sentir del informante, debe esperarse 
á que ios Tribunales fallen sobre ios he
chos denunciados, ya que este fallo ha de 
afectar de un modo esencial á la validez 
ó á la nulidad del expediente posenorio:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota recurrida por las 
siguientes consideraciones: qne los Re- 
¡gipt'radores no pueden calificar los fun
damentos de las resoluciones judiciales, 
sino la naturaleza del mandato y el pro
cedimiento en que ha recaído; quo en el 
expediente posesorio 0e l^an observado 
todas las formas legales, sin quo haya 
surgido oposición, porque no puede dar
se este nombre á la manifestación hecha 
por D.^ María de los Dolores Suártz, y 
que, en todo caso, era atribución dol 
Juez desestimar la que se hubiese fo r
mulado, y que no puede aplazarse la re
solución de e:4e recui BO por haber sido 
presoiitada una denuncia do falsedad, 
toda vez que el fallo definitivo que sobre 
la mierna so dicte, causará efecto en el 
Registro, si así fuese procedente:

Vistos los artículos 393 y siguientes de 
la ley Hipotecaria y las resoluciones de 
esta Di^rección, de 21 de Marzo de 1899, 
de 18 de Junio de 1902 y 29 de Octubre 
de 1906:

Considerando, en cuanto al p r im ^  mo* 
i!90 de la nota recurrida/que en ol expe
d iente posesorio de este recurso, los tes
tigos declarado constarles deoienda 
propia que D. José Suárez de Fígueroa 
venía posoyondo la fiocá á título de duo-
Ho y el 6 quieo GQ]rr6gpQ»dí̂

apreciar estas declaraciones las ha esti
mado suficientes y aprobado la inform a
ción de conformidad con el artículo 394 
de la ley Hipotecaria vigente;

Consideran do que la indicación hecha 
por los mismos testigos de que la finca, 
segtín noticias^ hsihíñ sido adquirida por 
compra, carece de trascendencia para los 
efectos del Registro y no cae bajo la cali
ficación del Registrador, sobro todo des
pués que la regía 4.  ̂dal artículo 393 ha 
lim itado las declaraciones al hecho de 
poseer ios bienes ó el derecho real en 
nombre propio el que promueva el expe
diente, ó sea aquel á cuyo favor haya de 
declararse la posesión:

Considerando que si bien la antigua 
dueña del inmueble ha manifestado en el 
expediente que la finca do que so tra taos, 
de su propiedad y no la ha vendido nun
ca, no puedo estimarse tal manifestación 
como una oposición ínrnoal que pueda 
suspender o impedir el curso del expe
diente, puesto que ésta, para quo surta 
tal efecto, h a d e  formalizarse porMoaedio 
do la oportuna demanda, según la re 
gla 7.^ del moncionado artículo 393, é 
interponerse ante ©I Tribunal competen' 
te en el juicio declarativo quo corres- 
pon da:

Considerando que la inscripción d© la 
información posesoria en el Registro 
debe practicarse, no habiendo oposición 
d eparte  logítlmri ó í^iendo désestiinada 
la que se hubiese hecho, mediante acuer
do del Juzgado que la hubiere aprobado 
sin perjuicio de tercero de m ejor dere
cho, por lo cual, y perqué en realidad no 
so ha formulado legalmente ea este caso 
tal oposición, no existe la imposibilidad 
de efectuarla en la forma reglamentaria 
á que 80 contrae el tercer defecto de la 
nota recurriría;

E«ta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada^

Lo qú© con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á lo?? efectos 
eonsiguicBtes. Dios gnai’de á V. I. muchos 
año#. Madrid, 25 de Octubre de 1911,== El 
Director general, Fernando Weylcr. 
Señor Presidente de la Audiencia de Cá-

ceres.

Se hallan vacantes las sigoientes Nota
rías, que se han do proveer en IííS turnos 
qua se expresan de los establecidos en 
las reglas 1,  ̂y 2.  ̂ del artículo 1.  ̂del Real 
decreto de 28 do Jurdo üitimo.

DE PRIMERA CLASE

Ai éurno primBro.-^AnUgimlaü m  la ca- 
• rrera.

1.—Zaragcza.—(Por dofur c’ón de don 
Gregorio Rufas Calvo).-~-Dlstrito y Qol<3- 
gio de Zaragoza,

2.—La Línea.—(Por traslación d© don 
Antero López de Segovia).—Distrito: San 
Roque,—Colegio: Sevilla,
Al tumo í> egim doántigüeiad en la 

clase,
3.—Huesea.—Por jubilación de D. Yi 

cent© Ooionas Chíít). —lEdetriío: Huesca. 
Colegio: Zaragoza. (Pensión de 1.00(3 pe
setas.)

4.—Córdoba.—(Por fra&Iadón de D. Vi
cente Silva y Vega).—Distrito: Córdoba, 
Colegio: Sevilla.

PÍP SÍ2QIJÑDA ChASg

Al turno primero,--Antigüedad en la 
car/era,

5.—Valdepeñas. — (Por defunción do 
D. Francisco García-Nieto y Conde).— 
Pietrito; Valdepeñas.--CoIegio; Alb^oetq»

-Zumárraga.—Distrito: Vergara.*

Al turno segundo,— Ániígüédad en lá  
cíase.

6.—Ecija.—(Por traslación do D, José 
Feal Vázquez).—Distrito: Ecija.—Colegiq; 
Sevilla.

DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carrera,

7.—Torquemada.—Distrito: Astiidillo. 
Colegio: Yaliadolid.

8.—Oliva.—(Por excedencia do D. Mi
guel Morell Badal).—Distrito; Gandía.— 
Colegio: Valencia.

9.—Malgr&t.—Distrito: Arenys do Mar, 
Colegio: Barcelona.

10.—San Lorenzo del Escorial.—Distri
to: San Lorenzo del Escorial.—Colegio: 
Madrid.

11.—Puontocaldelas.—Distrito: Pueñte-
caldelas.—Colegio: Coruña.

12.—Cascante.—Distrito: Tudoia.—Co• 
tegio: Pamplona. -

13.—Navarreíe.—D istrito : Logroño.— 
Colegio: Burgos.

14.—Elorrio.—Distrito: Durango.—Oo- 
legio: Burgos.

15.—Orduña.—Distrito: Valmaseda: Co
legio: Burgos.

16.- ” '
Colegie: Pamplona.

17—Fnentepelayó.'-D ^trito: Cuéllar. 
Colegio: Madrid. ^

18.—Zorita.—Distrito: LogrO^án.— Có- 
legio: Cáceres.

19.—Ihierto del Ai^recife.—(Por tresla- 
cioa de D, José Ti?esguerraa Rarón).-— 
Distrito: Puerto doi Arrecife.—Colegíe: 
Las Palmas.

20.—Puerto del Arrccife.--(Fop trasla
ción de D. Enrique Ramosó Iturriaga).— 
Distrito: Puerto del Arrecife.—Colegio: 
Las Palmas.

21. — Roa. — Distrito: Roa, — Colegio; 
Burgos.

22.—NavamorcnoBde. — Distrito: Taia- 
vera de la Rriní^.—Colegio; Madrid.

23.—Vlllamañán. — Distrito: Valencia 
de Don Juan.—Colegid: Yaliadolid.

24.—Cantavieja. — Distrito; ChStMMte. 
Colegio: Zaragoza,

25.— Valdepeñas de Jaén. — Distrito: 
Martes.—Colegio; Granada.

26.—Murías de Paredés,—Distrito: Mu
rías de Paredes.—Colegio: Valíadólid;

27.—Grandas de Saiime.—Distrito: Cas- 
tropo).—Colegio: OyiedOí

28.—San Sebastián de la Gomérá.— 
D istrlti: Santa Cruz de Tenerife.-^Cole
gio: Las Palmas.

29.—San Antolín do Ibias.*-Distrito: 
Cangas de Tineo,—Colegio: Oviedo.

Los Notarios aspirantes preBetitárán 
sus eolicitudes en ésta Dirección Géiiét'ai 
con arreglo Á le prevenido bn el arttciii- 
Jo 8,® del Real dcereto de 23 do Agosto 
do 1908, dentro del plazo im prorrogable 
de treinta días naturales, contados d esin  
oí siguiente al de la publicación de é«ta 
convocatoria ©n la G a c e t a ,  y  se ajusta
rán estriolameníe á las reglas oíitableci- 
das en dicho artículo para Ja presenta
ción de las iDstanoiñs, en Jág qua debe
rán hacer constar si han obtenido y he
cho ó no uso de lioímcia á partir de la 
fecha de dicho Real decreto, eníondién- 
dose que quedarán fuera do concurso las 
que no reúnan este requisito y Ids que 
detcrmiDa el expresado artículo, y no 
admitiéndcse modificaciones ó deaísti- 
mientes de peticiones ya fonm iladM  m, 
ninguno de los turnos qua comprende 
esta convocatoriá, despuéia de transéurrD 
do el plazo que haoérlb mn(száQ ei 
menolüBsdo artíouio 8.®, debieudo jqaanD 
fe^tar además lo^ que proíondau ía >ío- 

^  HS^soá qüe ¿e ciompt6i;Qté& 4
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Satisfacer al Notario tubilado de dicho 
püntB, y mientras dosompeñéa la exjíré 
sada Notaría, ia pendió» anr«al ^dtalícla 
48’gti«da-'á ia'' iplsina, .pagádVi por moii- 
'iáürfUdüá8S''v%ríddíi0.' ■■■’ ’ ■ '

M;:dvfd, f) DícUmbrt^ de 1911.—Ki 
J)if eciüj. ^c fi ■. ral, Fe i ü h do ’W ey I er.

En el territrrio  de] Colegio Notarial de  ̂
Burgos 80 ha da; yacan te la Notaría de 
An^^iapo, distrito de N¿jera, cnal se 
h a  de proveer en aspirantes al Notariado, ■ 

,̂ on;íO CípTpprcfKlida en la regla 2.  ̂d e la f- ; 
tirulo 1.° del Real decreto de 28 de Janio 
ñWnao-p

I^ s  expresado» asp iran te  [ rese'^t^^rán 
sus soiKitod^ s en esta Direcc ión Gape- 
rial, con aT*regh) A Jo preyeni^^^^ en ion ar
tículos 35 y del Real decreto de 28 
Agoato de 1908  ̂ del pla?oim pro-
frogable^de 80 días naturales, crntados 
desde el eiguirnte al de la publicación de 
esta cpiiyocatoria en la G ace ta , y se 
aínsíaran ^atrictapj^nte á las reglas es-, 
tablecidas en dicho aríículo 85 para la 
presentacién do las instancias» en las que 
deberán hacer constar el nú '̂^^ero que 
ocupan fu  fjl os<5afafón del Cuerpo, no 
admitiéndose raodjflcaciones 6 deeieti- 
jnientosrde peticiones j a  formuladas des
pués de transcurrido el plazo que paru 
ha^^rJo concede el mencionado artícu
lo 85

MadrM, 9 de Biciembre de 19M.=E1 
BIrector general, Feríiando Weylér.

M lN lSrE ñlO  DE HACIENDA
'' S u]^!iie¡erefaríá . /

Por Rfales órdenes do fecha 11 dcl co- 
rrienle mes, han sido nombrado^ en tu r
no de'reposición de c^^ántes:

B. Luis Rtíiz de Valdivia, Oflcfal de 
primera^slsge dki la Intervw ción de Ha 
^ienda^eHuescai * :

B. José Antonio Serrano Miazar, Ofl 
oial deíprim era clase de la Intervención 
dó Bai^endH de Tarragona.

D. Francisco Gámpcé Gómez, Oficial de 
segunáa o la ^  de la Intervención de Ha- 

de LogroiRí."
^ Bi Ramón Ju n tad as  y  Muntadas* O fl-: 
cial de segunda dr;se de ia Adininistiav^ 
íU ^dei© ^írd feuci0nesdeE eón . J

D. PáácuEE2krco €onde, Oficial de gf- 
guhdái clase dnln Adiuipiatración de ran-  ̂
tas arrendadafé de I|iióm s
: D. Roque Membiela Salgado, Oficial de J 
tercera clase? de iai Administración do 
Goútriliucicnes de Soria,

Di Juán Jlartíhez de Leiva, Oficial de? 
tercera clase d e  la  Admiflistriición de 

¿Contribudtenes de Burgos.
' Déi Fbrtuneto Páram o Vivero, Oficial- 
de tercera clase do la Administración de i 
Contribuciones de Sevilla. ?

Di D irío  de la Revilla CifrA Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Propiedades ó Impuestos de Zamora.
I D« Ubáldo XiópezRuiz, Oficial de terco- 5 
ra  clase de la Intervención de Hacienda 
ide Murcia*
i Dé Antonio lin a res  Navarro, Oficial de ¿ 
tercera clase de la Tesorería do Hacien
da de Avila.

D, Ricardo López Amor,Oficial de cuar
ta clase de la Administración de Propie- 
dades é Im puestos de Albacete.

D. Luis Tinco Casanova, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de 
iQontribuciopes de Zantpra.

D. f e ^ i C r l K »  j y i ^  Qfo!£i 43

Cuarta clase de la Administración do
Propiedades é impuestos de HueiVá. ?

D. rfclipe (k)iízálí z Sáenz Ir,car, Oficial 
de cuarta clasa de la lulorvencióü d j Ila- 
cienda de León.

D- O.-iáreo Sár\chíi-z AU'arez, Oficial do 
cuísrcu e^ase de la Tt-sorería de H ucknda
do y „ „  ̂ , ,

D. Julián iSOTaup del Campo, Oficial de 
.cuarta da la-^Tesoiepia de H adonoá 
de Logroño.,' ,

Lo que se haca püblioó en la G ácbta 
DE MADPary para cooocimiento do 
ter»- sa dos, q u i t? am  ■ né  ae pose s i o n a se n 
d esú s  respectivos ríesdaos en .U pi$zo 
reglamentario, serfui büja prov oio^al en 
el EííCSilafón, de coLfonuidad c n lo dia 
puffeto en Real prJen de 10 de Muyo ú l
timo.

Madrid. 11 de Diciembre de I9M.««=E1 
Subsecretario, Zorita.

■'DiS’eeciétft 4»©MeraI^ € e l

d e « l e í  instado.
Este Centro directivo ha .«.cordado que 

se abra el pago de la mefisualidad co
rriente á las clase? activas, pfisivas j  cle
ro, que perciben bus haberes y asignad^ - 
nes en esta Corte, en las provim igg del 
Reioo y TasoiN^ría de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Cisses Pasivas, en los 
siguientes días:

Ciases pasivas 17 del corrfeate mes.
Activss y cloro, 20 ídem id.
Material, 20 ídem id.
Madrid, 12 do Diciembre de 1911.=Por 

orden, ülpiauo Dí¿iz.

Acordada por la Delegación de Hacien
da en Biida]í..z la incautación, oa la parte 
que correspondí^ de loq iatarosos del de- |  
pósito números 210.557 de e-ctrada y de |  
jreglstro 74.440, cvcristltuído en 15 de No- | 
viembre de. 1904 por D. Francisco Gómez I 
Cisneros, para responder del arriendo ííe 
Consumos de Jerez do los Caballeros (Ba
dajoz) duraoto los año? do 1905 á 1909, 
ambos imdusivo, impok'‘tanclo dicho de
pósito la suma do 32 500 posetas nom ina
les en Deuda amortfzable al 5 por 100, y 
no poseyendo dicha dependancia el res
guardo ni podido . btenerle,

Esta Dliocclóü Genoí al, en cumplimien
to da lo dispuesto en el aríi mío 48 del 
Reglamento do la C¿»Ja, ha acordado se 
anule el precitado resguardo y quedarle 
sin rAÍngúa valor ni efecto.

Madrid, 7 da Diciembre de 1911.“«E1 
Director general, Eduardo Rodenas.

"toirecelói^i €-e^.cr;s!l cl.c l a  Beisdj» 
y  I ía s  e  u a n l ¥ ̂  ¡s.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millcnes 
de pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de lioitadores.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 de Diciembre de 19ll.:=5El 
Director general, Cenón del Alisal.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría ae esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad cr>rrio> i .i.ísrit loce de la 
m :f; ..... » cuatro de la tarde, en los 
cí y por ei ord^n que á coníinaaoión m

h í a ^ f7 de d e  19É t:
Ccucas, íiO diezá cíoce da la Imáfiahá. 

D ía  18
Moí?b pío Militar, do la M á la Z. Mqnte- 

pío Civil, de la A á la p . Cegantes. {30- 
.ciueetros* R eínuneraíorias. ■ ,

lr¿(i 1 9 * . f . -
Motitepio Militar, dé la A á la E. Mon

tepío Civil, dé la M á la Z. CJoroneleB.
Ilion tes Córoneles. . i

'  ̂ D io 20* "

Plana Mayor de Jefes. Capitanes. Tro
pa. Mon tepío Gívil, de la E á ' In Ll.

D ía  21, V- ' .
Montepío SlUitar, de la JP á  la Oq- 

maoclantes. Tenientes. Alféreces. Marina. 
Jubilados.
r  Nb^.---En los días 2 V y 2^ áé |:jag^í?S|i 
las nóminas de Altas, Supervivencias, Ex
tranjero y todas lás nóm^has sin distin
ción, y el día 2 de E tero  de 1912 la de 
retenciones.

OBSEUVACJONES
1.* No so abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhibáu 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.® Las viudas y huérfanos dobei'án 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencáá y 
estado expedidos por ios Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.* No se adm itirá certifisado alguno 
q uo carezca de la declaración suscrita por 
eí interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipalos ni pasivos de la Real 
Casa, dobiendo los apoderados estam pat 
BU firma ai pie de la propia declaraoión 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po^ 
derdaníe y de que responden do la id6ií> 
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por BU categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma <xm 
igual objeto;

bF Los que justifiquen fuera do está 
Corte, tendrán cuidado de expresar en Ú 
jnstiflcante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste correspondá;

6.® Cuando algún perceptor no se^á 
firmar, lo harán á su ruego y presencia V 
á satisfacción del Pagador, dos part\eq^ 
lares que perciban haberes, ó dos coh^ 
tribuyentes, haciendo Constar la ciase á 
que pertenezcan;

7.‘ Para el pago de líetenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci*- 
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la contribiioion 
industrial como prestamista; llenaíido 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.'^

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre sueL 
dos y pensiones autorizados por sus 
tatutos, deberán acreditar el cobro de laa 
retenciones hechas á su favor, que loa 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la  
conn íbución que les corresponde. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1911.—El 
Ctmói! Alisal,
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J a u t a  e la s iS e a d o r a  OMig^a- 
e io n e s  p raced en teí# ' de iJ itra-  
íádff.' '

SECRETARÍA
JEÍabiéndose padecido por esta Secre

taría  un error de copia en la relác'ón pu~ 
blicada en la Gaceta do 5 del actiiril, so 
rectifica en el sentido de que el eródito 
núm ero 14 de la relación 7.890, que apa
rece á nombre de Enrique Tormo Rodrí
guez, se entienda á nombre de Enrique 
Tormo Domínguez- verdaderos nombra y 
apellidos del citado acreedor.

Lo que se  publica en la  G a c e ta  pip: M a
d r id  á lo s  efectos oportunos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1911.= 
El Secretario, Ricardo Cisnerqs.=Visto 
bueno: Él Presidente, Zorita,

MINISTERIO DE IN STR U 8 
y m i  AS ARTES

PÚBLICA

S u b secreta r ía .
Se halla vacante en el Doctorado de 

la Facultad de Filosofía y Lr?tras, Sec
ción de Ciencias históricas, la Cátedra 
de Arqueología arábiíja-, dotada coa el 
sueldo anual de 5.0:0 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi 
ran te  incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiúa años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tenar apio idos 
loa ejercicios para dicho grado; Cí/iid;cio- 
nes que habrán do reunirse antos de ter
m inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncío en la 
G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiero el a r 
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
i^ecibo, haber entregado dentro del plazo 
d^ la oonyocatoria, en una Administra 
ciÓn de Correos, el pliego certificado que 
confenga su instancia y los expresados 
documentos y .trabajos.

El día que los opositores deban pre- 
sentars^e al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajp de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asigoatura, 
.requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en Jas oposi
ciones.

Éste anuncio deberá publicarse en loa 
Boletines Oficiales de las prc . incias y en 
los tablones de amincios de  ̂ sestableci- 
mieníos docente.- ; lo cual se a i vierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 5 de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario interino, Galarza.

Excmo.Si*.: De conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey (q. D g.) ha resuelto nom
brar el sigmente Tribimal para juzgar 
los ejercicios de oposición ú  la Cátedra

de Arqueología Arábiga de la  üaivorsi- 
dad Central:

Presidente,
D. Eduardo Saavadra.

D. José Ram ón Méb’da, Académico.
D. Jubáf) Ribera y Tarragó, Catedráti

co de la Uriiversi dad Central.
D. Luis Goíizalbo y París, Catedrático 

de la Universidad do Valencia.
D. Ricardo Vdlázques, competente.

Suplentes,
D. Antonio Vives, Académico.
D. Claudio Sauz Arizmendi, Catedráti

co de la Uiíiversidad de Sevilla.
D. Mariano Gaspar y Ramiro, Catedrá

tico de la Universidad de Granada. '
D. Antonio Prieto, competente.
Da Real orden, comunicada por el le- 

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y ^í^más efectos. Dios g u a r
de á V. B. muchos años. Madrid, 5 d.© 
Diciembre do 1911.—E1 Subsecretario in 
terino, Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Iniítruc- 

ción Pública.

CUERPO FACULTATIVO 'D E  ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. RÉ- 
GISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN- 
TELECTÜAL.

Obras inscritas en d  Registro gmeral^ co 
rrespo ndiéntes al tercer trinastre del 
año 1911,

(ContinuíiOÍén.1
33.756.--Algebra rnuBicaí.—Curso pre

paratorio para el estudio de la harmonía 
y estrografía, por D. Marcos Ortlz Mar
tínez.

Alicante. Artes gráficas, imp. y llt. 1911. 
Fol. con 65 págs. y una de notas. (160.)

33;757.— Agrimensura. — Bíeüeión de 
superficies. Método numérico de la doble 
distancia m eridiana y perpendicular con 
brújula y estadía (Tablas), por D. Oinaoo 
do Iriarts y Shakery.

Cádiz. Imp. de Manuel Alvarez. 1911.—
4.®, con 112 págs. y una lám. (2i9).

33.758.—La envidia.—Vals de 1» opere
ta Diana la Cazadora. Letra y música de 
D. Julio Schmidt y Schlumpf.

Sovilla. Lit. Moyano. 1911.—Fol. con 5 
págs. y port. (828.)

33.759.—Se mi-teatro.—Pródigo. Los p a
dres y los hijos, por D. Luis Ruiz Cbn- 
treras.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1900.—
5."" con 170 págs. (20.479.)

33.760.—Elementos de construcción y 
mecánica del flotador, por D. Carlos 
Suanzes Carpegna. :

Madrid. Imp. del Ministerio de Marina. 
1911.-4.° con 418 págs., 7 de Ind. y 3 de 
e r r a t  (20,480.)

33.761.—Francisco de Zurbarán. — Su 
época, su vida y sus obras, por D. José: 
Uasoales y Muñoz.

Madrid, Imp. Española, 1911.—̂8.° con 
285 págs. (20.481.)

33.762 —Gramática de la Lengua g rie 
ga, compuesta por los Profesores dol Co
legio de Nuestra Señora da Veruela, de 
la Compañía de Jrsús.

M atrid. Imp. de Fort^^net. 19 !0.—4.° 
j “̂or, XV-3T3 p á g s . y  m ui d o  eorar.

(20 48*2.)
f 33 763. —Mirentíni.—Idilio lírico vasco.
I en dos actos, de D. A l L edo de Ech ave.
I Transcripción para canto y piano, poi 
I D. Jesús de Guridi y Vidaole, 
i Bilbao.Mar y Compañia« 1910.--Fol con 
1 240 págs. (500.)

, 33.764.—(Éi^ayo^pdcp}ógicos.>—Fi*isin- 
te á la  yida. (Bqcatoíí sociales), por dpn
.Jo 8ó.Sarmientó Lasuón. , ' ■

Burgos. Tip. de M arcelino Miguel. 19J0.
8 .° inon. con 84 págs.,,2 do Ind. y una de 

(L J-)„ .
33.765.—N aova ót?ciclopü<La de, cono c i

mientos- útiles.—Para saberlo todt), pá ta  
recordarlo todo, por Varios.

Burgos. I-Iijos de Santiago Rodríguez. 
Sin a.— con 638 pág». (182i) * ^

33.766. —LtHJcioí 08 de Física mecánica 
y Blbotricidad, loUíietádáé con arreglo- lil 
pro|j^ámá Vigente para loa 
Maquinistas naváies, por D. Jüfié María 
Sá c choz L; del VaUadol ’ o * ^ j

Gijón. Compañía Asturiana de Aftds 
Gráficas. 1911.-4.° con 2í8 págs. i v  de 
índ. y una do errat. (200.)

33:767.—̂Los niñí 3 confesándose y ’co- 
úiulgaiido, por D. Manuel de Arriandiaga.

Bilbao. Imp., Ene. y LiL de Éléntpum 
hermanos. 1911.-16.^ éoii 8 8  págs. y u m  
de índ. (501.) ' T

33.768.—Umiak autortuten eta jaunar- 
tuteii euzkeraz idatzi dau, por D.‘ Manuel 
de Arriaiidiaga.  ̂  ̂ '

Bilbao. Eléitpüru hermanos. 1911.—16° 
con 39 págs. y uñá dé ladlt^OS.)' > ^

23.769.--^Biblioteca Universal.—Tomás 
Alva Edison. Sesenta áflos de vida íntim a 
del gran inventor.—Obrá escrita en in
glés por Ffancis A rthur Jones. TraducF 
da ai español po r D. José Pérez fíoryús.

Barcalona. Montaner y Simón. l9lT.-^
4.° con 841 págs* y 2 de índ. (7.231G k

33.770.—Historia g e n ia l  de
Parte primera. Historia de Francia desde 
s ” f J h a s t a Tevolución.—Tomos 
i ;  , . V 4.°, por Vnrio^.TrTi^ducida 

María Añgélóil y Coll. Di
rigido por D. Ernesto-Laviese.

Barcelona. Montaner y Simón. 1901 á 
1911.— FoJ. con c l x v ii-624 págs. y lámg., 
ei 1.°; 776 y lám., el ;2*°; 863 págs. * y una 
de pauta de lám., ol 3.°, y 577 págao s  de 
ind., 391 y uoa de ind., el 4*° (7,232*)! f

33.771.—Historia general: de;íVaricia. 
Partes tercera y cuarta. La nueva m onar
quía. La segunda república y eisegundo 
imperio.t— Guerra francoalemaná.-^To- 
mos décimo, undécimo y duodéoimo/por 
Fierre de la Gorge. Trádücción d e P . Ma
nuel María Angelón y €oÍl. »

Barcelona. Montaner y Bimóiib J9Q3 ¿á 
1911.—Fol. con 672 págs., eljl.°; 727 págs. 
y 3 de índ i^^  2*°, y 784 pág8*íyíad0 íhd., 
©13.° (7*233.) ' ’ ' *•

33.772*— Investigaéionea geométricas, 
por D* Fab riel ana Santos U^onaáleí. i

Ezcaray (Logroño). Imp. de vF̂ »S.. (?• 
1911.—8.° con 25págs. (129.)  ̂ >̂3:

3á.773 -^Albüm de valses sobre míotí- 
vos de la opereta Diana la Cazadora.-^ 
Beatriz. — Alma Venus.-^ Feminista* 
Amor »ociaHfita.-*-D© Diana.-^La Envi
dia;—Azúcena¿-^Canzonetta de Diaoa*-h- 
Matchicha • Bacanal -Cakewalk. 4-̂  Gavó- 
ta feminista, por D. Julio  &shmitii y 
échlumpf. :

Sovilla. Lit. Movano. 1911.—Folio ctm
5, 3^2, 3, 3, 8 , 3, 3 y 2 páginas y porta
das. (829,)

33.774.—El Francés práctico y cqmer- 
c ia l. Tomo I I , por D. Nicolás Albert 
Berthiér.  ̂ í

Barcelona. Imp. de Henrioh y  .0¿* én 
comandita. 1911.—8.“ con 211 págs. y üna 
de índ. (7.234.)

ÍI3775 . — I» ic c  i o n a r 1 o Er.eíclor édJt'o 
Hií̂ pac:TO Am^ruiano do Literatuia, Gien-^ 
c;aB V A rtes.—Apéudice 2.° Tomos XXéVP  
y KXVÍI (1.° y 2.° d a  apéndice), por Va
h o  . Dirigido por D. Peiayo Vizuete.

. Barcelona. MoBtane? y Simón* 1907 y 
 ̂ 5968.—Fol. con 1.042 págs* y pauta el L®
" y 1.278 págs, y pauta el 2.°̂  ̂(7*235.J



'líoSionM'W  "PéI6dId|;Tft ESd- 
d«ciii«>poB3X’ÍB^iEjA£Íte Bobillo;. 

!>b6^48ii!A.rtóitíb!ÉB$a{!- .Sot .8tc.;Beaet. 
1911.—8 °  con 245 págs. (32.) 
'0 .̂7W^‘fe^SÍ)lipBáetB5% BusttB'Ja de Ál- 

mería, por D. Miguel Gómez Navarro y 
D. KEMwi|ao;.A4bacot<K Oí^l,smoí ..

Cartagena. li*T*ntii5ar dé Artes <Jréfl- 
citó. Iftll.—8.®jnep. epn 803pSgB.(60.) ■ 
'?53.7,78J-!̂ ¡¡PardóH.’TTl>rama on ¿wi-ac- 

to8iyj ’ód ‘proaat. <»iginal de Pedro 
Bosch y P í e p r d J h , . .i ,. i 

BaroeJepa.—Imp. de Pranoiaco Altés. 
1911.-SS.'^on 46tpág.j. {.7i2S5.>

1 4  D i o i p m b r e  1 9 1 1 G a c o u i  d t í  M a t i i i d . -
-4 f ín{f

trotécnlca. — Corrientes alternativa», •■ 
®Bl3Bdio8 wmpleipeatfiriosy por D. Arta- 
ro Martin Monmeneu y í). MEnael Noga- 
iepJRaSílVT
9.

Ineíft^
trotécnicá.*—Alumbrado, por D. A rturo 
SjEartíp M pnw ueu .y  D. to u u e l  Nogales 
Raga.
, íV al^eia. 4 a  Ju liá n . Nájera. 1907.

c^.58,págá*ry áf íáms.
! T t^.(78l.r:rJníérMpxoaal Instittícióñ Eléo- 
trotéanicá.T-Tr^ñsfbrmádb y conMú- 

por ü ;, A rturo "Martín Móitime- 
n ^  y  i). Maja.uél ÜSÍogales Ríiga.

Vaióhoia. lípp. do Julián N5 jora. 1907. 
con 8^ pág^,:3r una láni (1.114.) 

,;83a78?.—Intornacioñal institución Elec- 
troiéoiiica.—Aplicaciones ihdustrialééi de 
Ip electricidad, por D. Arturo Martínez 
íígoineneiu j  !>.. Manuel Nogales Raga.
V de Julián Nájerá. 1907.
4.° edn 41 págs. y una iám. (1.115.)

33 Internacional Institución Efec* 
trotóc!inicá,-^Dinamos y motores, por don 
Arturo Martínez Monmeneu y D. Manuel 
N b ^ leéB ág a .

Váleñcía.lm p. de Julián Nájerá. 1907. 
4,® con 86 págs. (4.116.)

J3.7,84^-—Internapional Institución Elec
trotécnica^—Acumuladores, por ©. Artu
ro Martín Monmeneu y ©. Manuel Noga'- 
Jos Raga.

V^aionciá. Imp. de Julián  Nájera, 1906.
4.^\con 20 págs. (1.117.)

83.785.—Internacional Institución Elec
tro tédnicá.—Transmisión de la energía, 
ppr ,Kt.AJ?í^rp Martín Monmeneu y ©. Ma- 
BÍy?Í iípgíilcs Rága, 

valencia. Itpp. de Julián  Nájera. 1907.
4.® ¿óh 24 pág». y una lárn. (1.118.)

.38.786.—Internacional In&titución Eleo- 
tróíécúioá.—Medidas eléctricas, por don 
Arturo Martín Monmeneu y ©, Manuel 
Nogaleá Ragá. /
. valéacia. im p. de 'Julián Nájera. 1907. 

4/* có4 87 y  3 láme. (1.119.)
33.787.“-Ín ternaci6nal Institución Elee- 

trp1,6cnica.—Timbres eléctricos, toléfoncs 
y pararrayos, por ©. Arturo Martín Mon
meneu y l). Manuel Nogales Raga. 

yalenda.T m p. de Julián Nájera. 1907. 
C0 i2 27 págs. y 2 iáms. (1.120;)

33 .788 '̂— al  lostitucióa EleO' 
trojtócnica. =- Electroquím ica, galvano- 
píastla y eícctrometalúrgica, por D. Ar- 

Martín Monmeneu y D. Manuel No- 
ga)Gs Raga.

vaiencía. Imp. de JuliáU Nájera. 1906.
4.” cqn 30 págs/(l.t2I.)
' 33.789.—loteraacionalInstitución Eleo- 
ipQ^'CnicW.—Máquin turbinas •
de'vapor, por ©. Arturo Martín Monme- 
neu.y  D- Maniiei Nogales Rñga.

yáiencia. Imp. de Julián Nájen?. 1908.
4.^ con 96 págs. y 9 láms. (1.122.)

33.790:—Internaciónaí Institución Elec- 
trcitécnica.—Máquinas térmicas, motores 
de aire'callente y de explosión, por D. Ar- 
ta rp  Martín MQJ]Hiieneu y ©, Manuel No-

”TM©nela. Im p. de Julián Nájera. lOOOr
4." CPU 72pága.^y,12Jámsv

83.791,^Interna^ioiPuil íasiifcupión Elcór; 
trotéenica.—Máquinas térmicas, m áqui
nas do vapor.—P rim era y segunda parte,

, por D. Arturo Martín Monmeneu y don 
Manuel Npgales Raga.

yalOiiifíia. Imy. de Ju lián  Nájera. 1908.
 ̂ 4.  ̂con ól págs. y 7 láms. la prim era par 
te, y 68 pág^. y 8 láms. la  sogimda, (1.124.)
. 33v792.~nInternacional Institución Elec

trotécnica . — Estaciones Centrales, por 
©, Arturo Martín Moptneneu y D. Manuel 
Nogales Raga. v

Valencia. Imp. do Julián Nájeradl907.
4.® con 34 pá,gs. y 3 iáms; (1425.)

38.793.--r-Int8rnaoional Institución Elec- 
J t rot éeni ca. — — Trap- 
¡ vías, por ©. Artum  Mapíía Moamonou y

©. M^pueV Nogales Raga^ ;
. ,Valencia,-Imp. de Jaü án  Nájera.'T907.‘'

4.  ̂con 40 págs., 2 de aclaraciones y 4 lá 
minas. (1.126.)

33.794.?-^IaternaeionalInstitüciónEi©c* 
trotécnicá. — Telegrafía, por D. Arturo 
Martín Monmeneu y DT Manuel Nogales 
Raga.

Valencia. Imp. de Julián Nájorá. 1907.
4.° con 78 págg. y 8 láms. (1.127.)

33.795.—Internacional Institución Elec 
trotécnicá,—Proyectos en general, por 
D. Arturo Martín Monmeneu y D. Manuel 
Nogales Raga.

Valencia. Imp. y Lit. E. Mirabat. 1906.
4.® con 60 págs. y 4 láms. (1.128.)

33796.—Internacional Institución Eloc- 
trotécnicá.—Logaritmos, derivadas y no 
ciones da cálcmo inñíiitesimal, por don 
A rturo Martín Monmeneu y D, Manuel 
Nogales Raga.

Valencia. Imp. y Lit. E. Mirabet. 1906.
4.® con. 34 págs. (1.129.)

33.797.—Internacional Institución Elec
trotécnica.—Termodinámica, por D. Ar- 
tu ra  Martín Monmeneu y D. Manuel No
gales Raga.

Valericia. Imp. de Julián Nájera. 1908.
4.® con 89 págs. y una iám. (1.130.)

33.798.—Tom.—Sohotis para piano, por 
P. Alejandro García Brustenga.

Valerioiñ. Lit. Salvador Martínez. 1911, 
Fol. con 4 págs. y portada. (1.132.)

33.799. — Contestíiciones al program a 
para las oposiciones á Oñciales cuartos 
de Gobernación.—Derecho político.—Do* 
recho administrativo.—Derecho provin
cial y municipal, por D. Manuel Fernán
dez Laseo de la Vega, D. Emilio Antonio 
Vela Navarro y D. Enrique do Cárdenas 
y Moya.

Madrid. Trust Mooanográflco. 1911.—
4.° apais, con 137 págs. el tomo 1.̂ ;̂ do la 
188 á la 305 el 2.^ y do la 306 á la 424 
©1 3.‘̂ (20.483.)

33.800.—La OoBStituoión española com
parada con las do luglaterra, Estados 
Unidos, Francia y Alemania, por D. Ra
fael de Oloríz y ^íartínez.

Valencia. Establ. Tlp. Domeneoh. 1904. 
8.® con 216 págs. y una de índ. (1.133.)

33.801.—Antropo Sociología. (Vulgari
zación enclíiopédica de Isus elementos), 
por D. Alejandro Güichot y Sierra.

Sevilla. Arles Gráficas, 1911.-4.° con 
303 págs. (830.)

38.802.—El Anteoristo y el fin dol mun
do, según las revelaciones divinas, y muy 
espeeiaímente del Apocalipsis, por don 
Antonio Martínez Sacriatán.

Astorga. E%t. tip. do L, López. 1890.— 
4.° con 402 pág>i. (88)

33.803.—latrcducíio  io Btiidium Sacras 
Apocalypsis ©t in ipsarn comrnentariiim, 
por D. Antonio Martínez Sacristán.

Asíuricae Augusta©. Typis Vidiias et 
P ilii L. LópeSJ, 1894,—4.° pon 207 páginas.I (89f)

■ N ik n . ¿ 4 8

Y 3̂  80  ̂ —El fhrsto^de la Rosa.—Novela 
ro r im .ü , ppr D ©plores dp Gortázar ge-, 
;ráíltOs >

Madrid. H. Velasooy imp. 1911.-8.° con 
265 págs. (20.584.)

33.80p.—Física.—Coníestaciohes al pro- 
grá'uia^ do'ésta usigtiatura paralas, dpüsi- 
cienes al Cuerpo do Aduanas, por ̂ ©.Ma
nuel Salazar é íbáñez.* ; '

Agüi(á8(MVircla).Tip. de Antonio Tb- 
rrécillaS 1911.—4.° con 768 págs. y uná 
de índ. (20A85.) -

33.806.—Biblioteca Hispano-Amerioar 
ns.—Mariposa. Novela, por D. Germán 
Gómez de Ja Mata y Gómez Elegido.

Madrid. Imp. Helénica. 1911.—8.° |0on 
293 págs. y una de coletón. (20.486.) *

33.807.—Recuerdos de mi juventud, por
D. José María da Pueiles y G

Cádiz. Imp. da Manuel Áivaraz Rodrí
guez. 19U.—4.° con XXII 325 págs. y 2 do 
errat. y colofón. (220.)

33.808.—Traotat de teoría da la música, 
por D.®̂ M tría Davaliüo Valgañón.

Barcelona. M usicografíaW agner. 1911.
8.° con 52 págs. (7.237.)

33.809.—Mótoclo de lectura y escritura 
sífimHáneas.—Prim er grado, por D. F ran 
cisco Rodríguez Cuevas.

Barcelona. Típ. de la Viuda do Luis 
Tasso. 1910.-8.° con 32 págs, (20.487.)

33.810.—Biblioteca Toosóficá.—En el 
um bral del misterio, por D. Mario Roso 
de Luna.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1909.-8.^ 
coa 227 págs., úna de índico y colofón. 
(20.488.)

33.811.—La Ciencia H ierática de loa 
Mayas. (Contribución para el estudio de 
los Códices Anáhuac), por D. Mario Roso 
do Lun».

Madrid. Imp. de Fortanet. 1911.-4.° 
con 86 págs. y una de colofón. (20.490.)

38.812.—Método de Ortografía españo
la, basado en las modernas reglas y usos 
de la Real Academia Española, por don 
Ju lián  Martínez Mier.

Madrid. Imp. Alemana. 1911.-8.° 
xv-464 págs. y una de errat. (20.491.)

{Gontinuará)

con

MI^ÜSTERIO DE FOMENTO

Meg’̂ dciaJo C esitra l.
Habiendo sido nombrados por orden 

de 24 de Noviembre último, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 
de 4 de Junio de 1908, los individuos quo 
se expresan en la adjunta relación, para 
desempeñar los cargos que en ella se 
mencionan, se hace público en la  ( I a c k t a  
ma Madrid para conocimiento de los in 
teresados.

©. Agustín Sebastián Benito, Ordenan
za de la Estación de Industrias deriva
das de la leche, en San Felices (San
tander).

©. Agrícola Martínez Peña, Ordenanza
de la Sección Agronómica de Toledo.

D. José García Sánchez, Ordenanza de 
la Sección Agronómica de Gerona.

D. Santiago González Martínez, Orde
nanza de la jefatu ra  de Obras Públicas 
de Baleares.

D. Felipe Mota Martín, Ordenanza de 
la Jefatura de Obras Públicas de Avila.

D. Pedro Beiver Correa, Ordenanza de 
la Jefatura de O bras Públicas de Cas
tellón.

D. Jerónimo García Moreno, Conserje 
de la Escuda do Capataces de Minas de 
Huelva.

Madrid, 13 de Diciembre de 1911.=El 
J6Í6 del Negociado Oeptrali J. Aguirre,



Bro0| i  de M ihM  14 Diciembre l é i l m

llilírédéiiB  Céneirttl d e  o ibras Pd>
'‘r-.i, : ^ . . . . i .w íe a a * ,:

CHINOS VECINALES
S. M, d, Roy (q, D. g.), de acuerdo con 

le  propue&tQ poj? esta Direecióa General, 
se ha servido disponer;

Que se aprueben los Presupuestos 
de conservaclóa do los caminos vooinales 
siguientes, de la provincia do Cáceres, 
por el importe respectivo que se in- 
diéáí ^

Plasenela á Maipartíáa da PJasenoia, 
2*118,50 pesetas.  ̂ /

Jaraiz á las barcas del río Tietar, pê  
setas 3.942,92.

Serradillo a la Estación de Mifav.?*» 
setas 3.149,81.

Carbajo á la Estación de Herrera, por 
Santiago de Carbajo, 5.159,94 pesetas.

Arroyo del Puerto á Garrovillas (trozo 
primero), 1,155,36 pesetas.

Casar de enceres á Cáceres, 614,75 pe
setas.

Garrovillas á ííavás del Madroño, pese
tas 1.265,05.

Navalmoral de la Mata á Jarandina, 
6.788,20 pesetas.

Guija de Granadilla á Zarza y Gran
ja, 1.409,56 pesetas.

Santa Cruz de Panlagua al Bronco, po
seías 1.233,77.

Estación doÍ Villar á Casas de Palome
ro, 6.893,38 pesetas.

Madroñera á la carretera de Fiasencia 
á liOgrosán, 1.950,86 pesetas.

Carreteras dé Trujillo á Cáceres f  Sa
lamanca á Cáceres, 1.539,27 pesetas.

2.° Que de conformidad con el artícu
lo 18, párrafo 3.̂  del Reglamento de Ca
minos Vecinales, y no habiendo ningún 
Oámino ©Jecutádo, con arreglo á la Ley 
vigente, se conceda como subvención, 
para la conservación de cada camino ci
tado, el total importe de su presupuesto.

3.̂  Que se libren á la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres los importes de di
chos Presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S* 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre do 1911. 
El Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, y traslado al
Jefe del Negociado de Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, se 
ha servido disponer:

1.® Que se aprueben los presupuestos 
de conservación do los caminos veoinfiles 
siguientes, de la provincia de Cádiz, por 
el importo respectivo que so indica:

Del kilómetro 20 de Arcos á Vejer á los 
baños de Gigonza, 3.068,43 pesetas.

De Arcos á Tempul, por Algar, pesetas 
12.882.38.

De Puerto Serrano á la carretera de Je
rez á Ronda, 7.282,54 pesetas.

De Facinas al kilómetro 66 de la ca
rretera de Cádiz á Málaga, 1.264,19 pe
setas.

De Ohiclana á Sancti-Petri, 6 681,90 pe
setas.

De Los Lavaderos á Prado del Rey, pe
setas 785,10.

De Jimena á su Estación, 2.150,23 pe
setas.

Del kilómetro 43 de la carretera de Cá
diz á Málaga á Zahara, ó sea de Vejer á 
Zahara, 1.858,78 pesetas.

De Jerez de la Frontera á Rota, por el 
cerro de Obregón, 16.427,32 pesetas.

De San Miguel, en Vejer de la Fronte

ra, al kilómetro 2 de la oarretera de Vejer 
ido la Frontera á Barbáte, 1.632,94 pe- 
ísetas

2 ® Que do conformidad con el ar- 
Uñ ulo 18, párrafo 3.̂  del Reglamento de 
• Caminos vecinales, y no habiendo niU''
: gún caríiino ejecutado, con arreglo á Ja 
¡Ley Vigente^ se conceda como subven-^ 
: cioti, para la oohservadión de cada cami- 
inó citádoy é! total importe de su presu- 
i puesto.;''-‘V'' •

Que iie libren á la Jefatura de 
Qbras Públicas de Cádiz los importés de 
dichos presutmestoe.

Lo que de Réál orden comiíniéó á V* S.- 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde ó V. S. muchos 
'»^os. Madrid, 1.° de Diciembre de 1911.=
E í b i r e o ^ :  ’ ^
8. Í 0,  Ord™«d.r ¿  r r ’J ’S . S i

clones de este Ministerio, > v. ^
Jefe del Negoelado de Contabiliaaw

S. Mí el Rey (4 . D. g), de acuerdo éoü 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponerí

1.® Que se aprueben los presuptiestos 
de conservación de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de Ciudad 
Real, por el importe respectivo que se in- 
dicáí

Almagro á Pozuelo de Calatrava, 20.000 
pesetáSí

Alcolea al de Piedrábueaa á Picón,
11.582,74 pesetas.

Almadén á Chillón, 13.232,36 pesetas.
Los Pozuelos ai Corral de Calatrava, 

20.000 pesetas.
Santa Cruz de loá Cáñameros á íem is- 

chos, 1.362,09 pesetas.
Gramatuia á Valeazuelá, 13.623,95 pe

setas.
Malagón á Fuencaliente, 15.148,77 pe-

setasi
Manzanares á Vüiarriibia, 20.000 pe

setas.
Corral de la Calatrava á la estación de 

Cañada, 19.681,33 pesetas.
2.° Que de conformidad con el ar

tículo 18, párrafo 3.̂  del Reglamento de 
Caminos vecinales, y no habiendo nin
gún camino ejecutado con arreglo á la 
Ley vigente, éo conceda como subvención 
para la conservación de cada camino ci
tado, el total importe de su presupuesto.

3.® Que se libren á la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Reai los im
portes de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.' S. mueliOs 
años. Madrid, 1.° de Diciembre de 1911.==  
El Director general: F. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, y traslado al
Jefe del Negociado de Contabilidad.

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con 
lo propuestc> por está Dirección General, 
se ha servido' disponer:

1.° Que S0  aprueben los ppsupuestos 
de conservaciim de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de Córdo
ba, por el im p o  rte respectivo que se in
dica:

Espejo á la ostilción de Fernán-Núñez, 
4.816>80 pesetas.

Espejo al Argnaí, 2.595,24 pesetas.
Baena á Nuova 1.940,13 pe

setas.
MontUIa á Nueva Oar»®^®’ P®'

sotas.
Fuonto Palm era á la nsísf ñ d e  Caí- 

iota, 2.685,28 poseías, “

I Carlota < ea eataeióny ¿peantaBi.
I FeroáH'Núaez á SaútiBellá, 966;62
Isetas. ' ■ ' •  ’ re*'
I Aguiiar á Puente Geuilyi6b642JSE pe- 
IseíáS. " rr • • .  _■
I Priego á Laguriillas, 2.085,86 peselád ■ 
I dórdobá á Obejo, 5.687,80 pasetaá.
I Homadluelos á su ostación y rátnál de 
la cairetera á la estación de Palma ídel 
Río á Ja de F ué^te^Gvejnna  ̂ál GastiUo  ̂
do las Guardas, 10.074,03 

Rute á las Sá í̂íaas, 3.267 peseta».- 
Rute al Pamplihar, 21.191,87 peseta»; ' 

? Pozo Blanco á Torreeámpo, 5 .0 3 3 ,8 8 p0 - 
j setas. ■' ■ ■  ̂  ̂ ‘  ̂ .

Llanos dé Don Juan fi Cabrá, 4.058i64̂  
i  pesetas, '̂ ■ v . . ^

De la carretera de Montero á Rute á taí 
; cuesta del Espino á Málaga, por ¿1 púéMte 
de San Juan, 162 pesetas. , '

Palencianá á Benamejí, 8.ll2;80 pe- 
setas. •,, ' - vr.f

Almedihilla á sus húérfáé, 399,72

QtlO conformidad C0 JÍ 8Í 
tlcuio 18, párrafo 5 .'' derRágláméjftp 

; Caminos vecinales, y  hP ^ W e ^
camino ejecutado con arí^églc á

I gente, se conceda como subvonéión; pár« 
la conservación do -cada camipo citado, 
ol total importe de su presupuesto. '  ̂̂  

34̂  Que se libren á lá Jefatura ^  
Obras Públicas de Córdoba Jos imporma 
de dichos presupuestos^ ^

Lo que de Real orden Camutlfco a V. 
para su conocimiento y cífectctt consí^ 
gil ientes. Dios guarde i  S. 
años. Madrid, 1.̂  de D i c i é m b r o ' — 
El Director general: F. O., L* Barpajá^v 
Señor ÓrdenadUir de pagos por 

Clones de este Bíinisterio,y traslfidp ^  
Jefe del Negociado do OontabiBaád.

B M. c! Roy (q. D. gJ, de.acuprííp^ coq
lo propuesto por e^ta DiíTf^cióq.Géqera^^
se ha servido disponer: . * > ' ’ ¿

1.® Que se aprueben Ips praáuptiestoá 
de conservación do Jos cáminoí? T^iha^- 
Jes siguientes, de la provecía do Cferd- 
ña, por el importe respectivo qué 
dice:- ■ ^

Santa Eugenia de Rlveira 
Maño al Jobre (kilómetro 2 .de lá éayíê t©*' 
ra de Puebla á Corrubedolj .̂ El Bárcb á 
Vista Alegre, 3.671,48 pesetas.

El Pasaje á Perillo, Rabadeira á Mou- 
tín, 895,41 pesetas.

El Barquéfo al de Ortigucira á piíén- 
tes; de la carretera de,¥ivero áXilñárejs á. 
Louveiro, Santa Marta á. la punta dé Ca
balar, Foígoso á la ferié-'dé iá Barqtibrá» 
3.848j04 pesetas •

2.̂  Que de conformldiád con el árííód- 
lo 18, párrafo 8.̂  del Reglamento d é 'lá 
minos vecinales, y no habiendo pingúa 
camino ejecutado con arreglo á la Ley 
vigente, se conceda como subvención 
para la conservación dp cáda camino 
citado, el total importe de su presu
puesto. «

3.® Que se libren á íá  Jefatura de 
Obras Públicas de Goruña los importes 
de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento, y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S . mUchés 
años. Madrid, 1,° de Diciembre dq 1911, 
El Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obligá' 

clones de este Ministerio, y traslado ál 
Negociado de Contabilidad.

S. M. ol Roy (q. D. g.), de ácUérdó con 
lo propuesto por esta Dirección General,
se ha servido disponer;



rueb©^ las ,pre?Hpuí>iS- 
tc^^e cpnseryá^!8n de íps áaiñino$ vedi-; 
HI0S ^íg^íentcs, áp la pro^ipcía' í|e Cr̂ - 
roĵ ía, por eí importe resi^oétivo qíte eó

do M&drld á

É a ’ a pamkííera, 2*57̂ 03 pe-
s. . .. . ' . *' ^

á F>* ,a n ri»̂  33‘4 %i po?í' tr< s. .' . '*:
;De ‘jáí>.á,3vB Cíamcnte ?̂ aí*c]b.§s, 

555,tóp^S,#B, K \
D 'JlprreRí  ̂ á la carretera Je Bepüluá 

lio p '^  40o,03 pcsc'tís.
‘,&é San Pedic Fe caílor & OaytíJiló dé 

Aiifpttriáp, 680,6á pe^^tas.
Do Cnrl5s alin íeiíte  do Sáii'  ̂pe

setas 413 03 »
Do Bordiis á Madrireaña, 683,G1 pe- 

getÉia I  ̂ í*> í'- 1' .
.2^ Que (ío cdnfí>rpíi]dad (u n el artíeu- 

ío 18, párrafo 3 ° dt̂ -l do Ca* <
m te  $* yecinalPs, y ro  Ivibkndo nin^úh 
caiftiilió coa í?rreglo á la Ley
vigéole s é ' edb<*éifa / colno subv^eneion 

éfjjb^piryáéióíi do ^cadá oamino 
citado, el total importa do su presa

3.® Que se libren á la Jefatura de Obras 
Púb!íéaé‘ do tilérdná loa importes de di
chos; pr^síi|mejBtosí •

Lorqtié do mrdenmmunico á V. S. 
para su conocimiento y éfobix:»s eonsi- 
gutoiRtés.iDlos ertrak̂ de á V. S. muchos 
año?. Madrid 1.'’ de Diciembre de 19U .= 
ElóDirectí^ g'éiieí’aí : Pv O , L. Barcal a. 
Señor Ordenador da pagos por Obliga- 

-ek ñhú do cste Mifiisterio y trásiado ai 
Negociado de Goiitablüdad,

,S. M. el Rey (q D. g ) clr ac»?erdo con lo 
próimeBtrj por esta Du< cA^ii G ^nc r̂ol, se
ha ^servl- ?o ?:iisponer:
. Que se aprncJxibea !os prt'Siipue?5tos 
de^copservacióo do 1 '4 rmlr o  ̂vcci- a! :S 
ei%'ti';ént6k de^'la y ' i do (Ir.nada,
por el importa rcsf cuvo que se in 
dica:

Mbbtegn3ár'á Guad^bcjtuna, 2.92!,75 
péteétas. 1

'?éle^*Bcn£u*dsdíá á Girajar, 4.084,40 pe

Motril á Ja G argantilis, 4.019,40 po- 
setaB.

.Folopgs ai Hasá dei Lui, 5.9G9;95 pe-

"Tc'S'ta ís^ueva á lá estación ele ílucto r 
T íi^r, 4JS4 pO'isíJks, ,

Mónde la á la cstacicn de Tecoa. poíse- 
8.046,20.

Olvar». B por Bucor ft la « sí ación de 
Piño Páento, 3.921,05 piív t pu

Tqrrc61da.á Maráreha, f.571,30 pesetas.
;Moé!íh á Puerto Lop^, 2.30iK50

(Jue de confüraichd con el artícu
lo 18, paiThfü B\? de-i *R ¿í£m rs?:o dt; V i- 
]fn|;íO  ̂ vecmale.^,,y ¿ó habiendo ningún 
cMhV/O ejocútadb con a/Tiglo. i  la L y 
vidente, sú conceda como sabyejgtción 
paík  iñ'cbnseiyaíióq de híida camimo ci- 
táác-, bJie tal •hñbr-iiÍ3 dé su pT^í^upuesto,

3. :̂ Q^c stí libren la de
Ob‘#,e' Pútí^iéíís dt> (iraoads, im pones 

presupuoscí s.
L > que de Keaí oí den oemnnhco 

Y. 8. para su oanociínieAtrí v .r̂ f̂ ístos 
consigrieütes. Dm e guar ie á V. B. mu- 

añeg,., . i d  i.® de'D idem bre de 
191h^BrDlrt>r¿tor g iieral: P. O., L. Bar-
C ̂  5 n.
Scii r Oí'dci.n.ior dr̂  ragon p rr  OU ’ga- 

. ee;c Uí ráo, y al
'v Kc tToCiadií íl- '(9 íi(?.í h-í''ii£.v.b

M. el Rey (q. D. gJ, de acuerdo cop
lo própuestó poi: ésta^Dh^ección Génei'al,, 
se ba servido disponer: .

1.^ Que hC apíiicboe los prosupuea-
tosido co''‘̂ frvcci^n de los caminos v0:;. 
cí|ihles sigaleóle.?, de la  provincia de, 
Huelvá, por o\ im perte rcstfectivo que se 
.iüdka: . ., " ' ■

Da Bblltillos á Rocían^, 13.469,24 pe- 
sétes.

2.® Que de cu ferm‘dad con ol artícu 
lo’ lS„ pérv^fo 8,® clpl Rcglainertlo de 
C aniinc/ó yoc i ■ a ,C!s', y ' no lia bi e nd b n in ‘ 
gáti camino í jerutado con arreglo á 
Ley vigeYto, 5'o.car;cé1a conio'f-ubvéh- 
cioii píií a H  coü¿or< adóii db cada cami
no 4íitádo, el íétái imporie de su presu? : 
púeslo.

3.® Qüe 80 lib rén  á la Jefatm u dé 
Obrafí Píibli.c£38 de H^olva, los importes 
de dichos presupueste.

Lo qué de Real orden comunico á 
V.,..S.- a i- ;5u ' con ocimi en to ■ ■ y ' os
con&jguienks. Dios guarde á V. S. m u
chos ŷ-íí os. oVmdrid, de Diciembre ae 
1911 —El Director gtneral: P. ©*, L. Bar- 
cala.- . íi
Señor Ordenador de pegos por Obliga

ciones de esté Ministerio, y trí^slado la 
Negociado dé Contabilidad.

S. M. elRey(q.  D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por esta Dirección General, 
so ha servido disponsi:

1.® Que se aprueben los presupuestos 
de consei'vadón de los caminos vacina
les siguientes, de la provincia do León, 
por el itoporte refqiectivo que se indica:

León ú la Bañeza, primera sección, tro- 
'Zo ípriínero, 7.712,.51 pelotas.

León á la B ífn-za, primora Sección, tro
z o  segiic do, ! 0,222,80 pe«otas.

León á la Bañeza, segunda sección, tro* 
zo nriméro, 24.941,24 pesetas.

Perreras á Puente Álmuey, 17.267,65 
peseta?.

Pontón da B ííz» al camino da Aralla á 
Pobladora, 5.059,05 pesetas.

Lorenzana á i a Robla, 17.013 ,10 pesetas. 
Ti»r»'i de h':’S Guomanes á Valencia de 

Doii Ji)í3iUj 10.745 p-'- setaí.
Paentu do la s  Roz'is á Yiliablina, 

5.542 80 peBotas.
2.  ̂ Que de conformidad con el artícu

lo 18. p irrafo  3.® del Reglamento de Ca
minos vrcinaleB, y no habiondo ningún 
c&mino ejecutado con arreglo á la Loy v i
gente, so conceda como subvencióu para 
ia conservación de cada camino citado, el 
tot%l iiíiporteda su prrsupuc'Bto.

3.® Que se libren á la Jefatura de 
Obras Públicas de León los importes de 
dichos presupuesto-.

Lo qaa de Real, ordén comunico á 
V. 8. para su üonocimionto y efoctos con- 
sigoJcntes. Dios gíiarda á V. S. inuchos 
aúos, Madrid, 1.*̂  de Diciembre do 1911. 
El Director general: P. O., L. Bárckia. 
Señor Ordenador de Pagos por Obligaeto- 

nes de este Ministerio,y. traslado ai Ne
gociado de Cojatabiiidad.

S. M. el Réy (q. D. g.), de acuerdo con lo 
prepuesto por esta Dirección General, s© 
na'scrvíao díapocér:

i.® Qde se aphiében les pesupuestos 
de conservación d© los caminos vecina- 
des siguientes, da la provincia da Lérida, 
por ei importo respetivo  que se indica: 

Ariosa á Tromp á lem a , 2.198,65 pe-
SOtS'̂ 's.

Lérida á la Poríella, 3.70078 pesetas. 
Cor vera á Toro. 5.407,45 piletas.
B laguer á Agramuu% 3.642.50 pesetas. 
2/- Que dé coAÍormidad con ©1 artícu

lo li3,.pkrrí^fo3.*’ del Reglan '
ininos véoináles, y no habíéndó nlhgím  
camino ejecutado con arreglo á la Lejr vi
gente, se co}?ceda como aubvención pata 
ia conserva ;h ri do cada camino citado, 
el total ím pQi te de su presupüesío. ,

3.® Qne so libren á  la Jefatura dé ' 
Obras Públicas de Lérida los im portes do 
dichos preMpuGsíos.

Lo que dé Re?.l orden cómunico á V. Sv,' 
pará sú Gím oci miento y efectos coUsi-; 
güientes. IHgs gúarde á V. S. múphps 
añr?, MMrid, 1.® de Diciembre de 1.911,= ' 
El DirCctc r geí<erai: P. O., L. Barcéla. 
Señor Ordenador do pagos por Oblf^áéio- 

nos tic esio Ministerio, y trasladé Al Ne
gociado do Contabilidad.

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido diaponer:

1.  ̂ Que se aprueben Ies presupuestos 
de cons;; rvaci5h de ios caminos vecinales 
siguiantes, do la provincia de Logroño, 
por el importe respectivo que se indica:

Botés á la carrettira de Burgos á Lo
groño, 772.33 pasotás. -

Hornos al de Sotós á la carretera de 
Burgos á Logroño, 565,94 pesetas.

M arillo á Ventas Blancas, 1.655,73 pe» 
setas.

Soroano á ia carretera de Sórfá á. Lo
groño, 617,78 pesaías.

Alberite á Lardero, 1764^51. pesetas.
Zarratón á H^ro, 1.677,83 pesetas.
Lumbreras á la carretera de Soria i  

Logroño, 832,61 pesetas.
Tóbía á ia carretera de Lorma á la es-, 

tación de San Asensio, por Matute, pese
tas 2.212,18.

Murlllü á Galilea, 1.981,29 pesetas-
Aldeanue^a de Ebro á la carretera de 

Logroño á Zaragoza, 443,89 pesetas.
2.® Que de conformidad con el ar

tículo 18, párrafo 3.® del Reglamento de 
Caminos ve Anales, y no habiendo ningún 
camioo ejecutado con arreglo ú la Ley 
viv>onte, .se conceda como subvención 
para la conservación de cada camino c i
tado, el total importe de su presupuesto.

8.  ̂ Qae so libren á la Jefatura do 
Obras Públicas da Logroño los importes 
d 3 dichos presupueatog.

Lo qua de Rea! orden eomunico á V. S. 
para bu conocimiento y ifectcs cÓnsi- 
guientis. Dios guardo á V. S, muchos 
años. Madrid, 1.*̂  de D idem bre de 1911.= 
Ei Director general: P. O., L. Barcada. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga •

cioRfes de este MiDiaíYrio, y traslado al
Negociado de Contabilidad.

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ©Bta Dirección General, 
se ha servido dfeponer:

IP  Que se apiuiébén los presupuestos 
de conservación dé los caminos vecinales 
siguientes, de ia provincia de Lügo, pór 
el importo respaotivo que se indica: 

Vilialba á la Feria del Monté, 4.780,59 
pesetas.

Carreti^ra de Lugo á GoutÚn á Castro 
de Rey, 5.247,42 pesetas.

Oftiidainy, éá lá carretera de Rábade á 
Ferrol á empalmar en Garmade en la  
provincial de Betaiíizosá VíllalM', inclu
yendo ia reparación del puente sobro él 
río Turnar, 10.774 41 pesetai .̂

San Cosme de Bsrreiros á la ría de Foz,
1.965,36 pesetas.

2.̂ * Que da conformidad coa ol ar- 
tíciiU? 18, párrafo 3.  ̂del Reglamento de 
Gaminos veeimilis, y no habiendo nin
gún camino ejecutado con arreglo á la
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Ley '¿líente,, sé cóiiceda como subven- 
CÍ69 Jî  confiervaoiÓE de cada cami-
ndjQiJ¿¿b, ©i de su ] resu-
pii’eéip/

Q^é sé libren á la Jefatura de 
Obras Públicas de Lugo, los importes de 
diáhos presupuestos.

Lo qué de Real orden coir 4 X". 3 
para su conociixiiePto y efeetoB consi- 
guientes. Dios 'guárde á V. S. muchos

1.® do í)iciepibre do 1911.^ 
geuei’al: P, O», L, Barcal^. 

S¿ii0E Ordenador de pagos por Obliga-* 
cíones de este Mípii t̂erii?, y; íraBlado ai 
Negociado de CosatabíLclad.

S. M, el Rey (q. D. g.j, de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:

Que é© aprueben loa presüpuéstoa 
de conservación de lo© caminos vecinaies 
sigüieütesjde ia provinciádeM adrid, por 
©rimporie respectivo que se indica:

Víllarejo de Salvanés á Valdeiaguna, 
21.00^,40 ||ésetás.

Váldemord á Ja carretera provincial de 
Arroyo Molinos á Ciempozuelos, 21.303,82 
pesetas.

Boadilla del Monte á Bruñóte, 24.429,60 
pesetas.

Villaviclosa de Odón á Móstoles, pese- 
17.972,93.

2.^ Que de conformidad con el ar* 
tíesilo 18, párrafo 3.^ del Roglam mío de 
Cami-^ osvociéaies, y no habiendo ningún 
camino ej o catado con arreglo á la Ley 
vigente, se conceda como subvención 
para la conservación de cada camino ei- 
tádó, el total importe de su presupuesto.

3.^ Q^o se libren á la Jefatura de 
Obras Públicas d© Madrid los importes 
de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Mhdrid, 1.° d© Diciembre de 1911.— 
El Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

Clones do este Ministerio, y traslado al
Negociado de Contabilidad.

S. M. el Bey (q. D. g ), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:

1 .̂  Que B© aprueben los presupuestos 
dé cobserváción dolos caminos vecmaíos 
siguléatesjdé la provincia do Murcia, por 
el importo^respectivo que se indica:

Lorca á Mazarrón por Morata, sección 
de Morata á Mazarrón, 16.755,92 pesetas.

Fortuna á AUanilla, 7.265 oesetas.
Pacheco á la carretera de Torravieja á 

Balsicas, 6.155,35 pesetas.
Coliado de Cenizas en el Portm án á los 

Blancos á Blancos, U.508,45 pesetas.
Murcia á Beniaján á Tiñoca, 3.892,78 

pesetas.
Munión á Roche, 6.026,86 pesetas.
Casa la Virgen á la carretera de Alba

cete á Cartagena á la de Torre viej a á Bal- 
sicas, 12.295,60 pesetas.

Lorca á Pliego, sección de Muía á P lie
go, 12.317,52 pesetas. . . .  *  ̂ .

Alcantarilla á la carretera de Cieza á 
Mazarrón, 10 083,19 pesetas.

Jum iila  á i a  Venta del Olivo, 1.444,91 
pesetas.

Archena á Lorquí, 5,077,32 pesetas.
Es pin ardo al kilómetro 8 de la carrete

ra del Alto de los Atalayes á Murcia á 
Baños de Fortuna, 1.918,48 pesetas.

Albu ieite á la carretera de Murcia á 
Puebla de Don Fadrique, 549,92 pesetas.

De Lorquí á su estación del ferroearr i,
499,58 pesetas.

2,® Que de Cohíormidsd cpa ©1 artícu
lo 18, páirafb 3.® del Reglamento de Ca 
mino^ ve^cinalos, y no habiendo ningáá 
camino ejecúta lo con arneglo á laLey v i
gente, se conceda como subvención para 
ia  donservacián do cáda eamiup citado, 
él total importe de su presupuesto.

3,® Que se libren á  la Jefatura de 
Qbrás Públicas de M arda los importes
de cüohos prí^supuesíus.

Lo que de Evál erd<:n comunlcQ á 
V. S. para sil cpiioclmieutv» y  ̂ con- 
siguientes. Db K guar de á V. S. mochoB 
laños. Madrid, 1.® dví Diciérnbre de 1911.— 
El Dirctor general: P. O., L. B árcala.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
i ciones de este Ministerio, y traslado al

Negociado do Contabilidad,

S. M, él Ray (q. D. g ). de acuerdo con 
lo propueno por esta Dirección General, 
se ha servido disponn':

1 .® Que sd apru -bea los presupuestos 
de conservación do Iob cárnico?'  ̂vecinales 
siguientes, de la provincia de Orans •, por 
el importe r^^pentivo que se indica:

Beariz á Borboras, 2.957,58 pesetas.
Jandianes á Baños de Baride, 3.899,88 

pes*ítas.
Banda á la Lama, 8.132,40 pesetss.
B uiz á Pórtela á s ia Cruz, 3.782,70 pe

setas.
Genizo á Sabucado (trozo prim ero y 

segundo), 4.177,44 pi sota«.
Mesón de Calvo á ia Lilia de Santa 

Leocadia, 585,36
2 .® Que de rouforíDÍdad con él artícu

lo 18, párrafo 3.  ̂ dol Reglamento de Ga- 
minos vedn des, y no haoiendo ningún 
camino ejecuta lo con arreglo á la Ley 
vigeiite, so conceda como subvención 
para la conservación do cada camino ei* 
lado, ©l total imp.orie de su prerupaesto.

3.  ̂ Que B0 libren á ia Jefatura de 
Obras públicas do Orense ios importes 
de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden común ico á V, 3. 
para su couocimieato y cfeGio» consi
guientes. Dios guarde á Y, 3. muchos 
años. Madrid, 1.® de Dioiembr© le 1911.= 
El Director general: F. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos per OhFgíí-

ciouí s de e-3te Ministcs io, y íraeL el i al
Negociado de Gontabibda i.

lo 18, píárrafo 3.° áét f té j^ tó en tó  á^  ̂
minos vebinálés, y nó hli&féñíó ñíng 
caruiuq ejocutá^o con áére^b  á la I^ y  
vigente, se córíéédá cfoíáó súbvéncfón 
para la conservación de cad | caminó ci
tado, 0Í total importo dé su pfésupuestó.

3.  ̂ Que se libréá S íá Jéfátúra 
Obras Públicas de i?áíeñciá iós ímócf^tón 
de dichos presupuestos. « A '

Lo que de Real oi deh V̂  ^
para su conocimiento y efodfos 

I giíientes. DI ;s guarde á V: S. muptiq3 
1 años, Madrid, l.« de Dud-mbr© dó 

EÍ D rector genera’: P. O , L.
Señor Ordenador de pagos por O bliga

ciones do este MiQÍsítu*i04 .V trasla/Jo á l . 
Negociado de CQntabilidud. *

S. M. el Rey (q. P. g,), de acu ardo con 
ló propuesto por esta Dirección General, 
se La servido disponer:

1,*̂ ,̂ (iuo S'3 apruí ben los presupuestos 
de conserváción de los caminos vecinaíes 
siguientes, de la provincia de Palancia, 
por el importe resp e tiv o  que se indicí^:

Melgar de Femental á Ventosa, 5.796,90 
pesetas.

Estación de Villaumbrales al puente 
sobre el Canal de Cas illa en la carretera 
de Falencia á Tinamayor, 2.457 pesetas.

Carvera á Rabanal do las Llantas, 
8.134,56 pesetas.

Carvera á Revenga, 2.553,12 pesetas.
Rascones á Sotobañado, 4.664,21 pe 

setas.
Carretera de la Frachilíá á Medina de 

Rioseco á la de Paredes á Villarramiol, 
5,006,99 pesetas.

Fuente de Nova á Capilla, prim era seo 
ción, 15.156,57 pesetas.

Herrera de Valdecañas á la carretera 
do San Isidio de Dueñas á Burgos, 2.417,21 
pesetas.

Ba'danás á Ventabillo, 8.973,42 pesetas.
Quintana del Puente á Bal; anáí?, 4.435,20 

i pesetas.
I 2 .® Que de confc rm idad con el artícu

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo oen 
Jo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:

1.® Que so aprueben los  ̂presupuestos
de GonHcrvación de los cuíuinor* yewia?; 
les siguienh s, de la provincía.de,3alU’'  
manca, por el importo respectivo que ae 
indica: ^

Alba de Tormes ó Egerno, 2.449,88 p e - • 
setas. r

Dtí la carretera de Salamanca ai Muí •- 
lie do la Fregeneda á Barroepopard >, pt- 
sand^^ por el Putuita Rerbaia y doldeonf i
5.888,90 pesetas. ,

Cíiutalí»pií*dr& á Aldeasoca de la Fron
tera, J 0.276,85 pesetas, s 

Ajame la á la Dehesa de Palacios, pe- 
4.029,90. , « *

Alleatojada á las Veguillas, 9.422,Í5 
pesetas. i— -s é

Puerto ele Bejar (estación del ferrocá- 
rrh) á Laguailla por Péñkcaballero y el 
Cerro,3,051,81 pesetas. . 1   ̂ ?

Fu. ntes de Béjar á Santlbáñbz, 3 387,37 
pesetas. ,

33Tiíibiñ©z dé la Sierra al término da 
losSaní s, 2.724,58 pesotás. . ^

L nart s á Escuriai da la Sierra, 2.‘717,“94 
pesetas. . . .

Tíuuames á Tejeda, 2.903,82 pasétés.. .
Gailsaacho á GaiiodMSi.e, 4.202 petíe£l¿S. 
Miranda del Castaü&r 7 i a do,..,

la carretera de Bójar á Sequeros, 1,924,58
pesef.iíS.

Gelinduste á Pemyo?, H 76 02 pe^útasS*
L íílesma á Ja estación de BarbacUÍÍO, 

8.711,25 pesetas. .
C icm era  do SHlamanca á C i c r  s ál 

Co »venh) del Casíailei*,. L
2 .  ̂ Q le do conformidad con ei aríicu- 

lo 18, párrafo 3.® fl^i R g«a^í|ehto de C<.- 
mines vacinales, y no habiócdq ntogún 
camino ejecutado cqn a rre^ Ia^ | 
vigente, so conceda .caiixo
p^ra la conservación de cada camuio ci- 
tr.do, el total im porte de su prusimpuesto.

2.^ Que 80 libren á la Jtífaiuva r e  
Obras Públicas de Salamanca los impor
tas de dichos presupuafetos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.'̂  de Diciembre de 1911. 
El Director general: F. O., L. Barcala., 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, y tras ado al 
Negociado de OoatabUidad.

S, M. el Roy (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General,
se ba servido disc'ocer:

1.® Que se aprnobon los preBupiiastos 
de coaservacióu dd los cau\ no8 ‘Oíoiaa- 
les siguioates, da L provinci-.i do.S vi Ha, 
por el iiiqíorc r respo.tivo qiiv> so ‘ndica; 

Estepa á Ei Rublo, 10.402 pesetas,
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Lobrija á Montollano, 1 2 pesetas.  
Pedrera á Estepa, por Gilena, 2.009,83 

p ed ia s .
Morón á El Coronil, 7.521,95 pesetas. 
Badolafosa á La Roda, 7.776 pesetas, 
f i n a r e s  á Sevilla, 1.585,94 pesetas, 
han Juan  de Aznalfarache á Almensi- 

lia, 5.572,80 pesetas.
2.® Que de conformidad con el artícu

lo 18, párrafo 3.° del Reglamento de Ca
minos vecinales, y no habiendo ningún 
camino ejecutado con arreglo á la Ley 
vigente, se conceda como subvención 
P ^ a  la conservación de cada camino ci
tado, el total importe de su presupuesto.

3,° Que se libren ú la Jefatura de 
O bras Públicaa de Sevilla los importes 
de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V, S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre do 1911. 
E l Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, y traslado al 
Negociado de Contabilidad.

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo con 
lo  propuesto por esta Dirección General, 
se ha síiFvido disponer:

IP  Qae se aprueben los presupuestos 
d e  conservación de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de T arra
gona, por el importe respectivo que so 
indica:

Bonastre á la estación del ferrocarril 
de Roda, 6.040,98 pesetas.

Gandesa á Pobla de Mosainoa, trayecto 
de Gandesa á cinco kilómetros p»sado 
Villa? ba, 7.668 pesetas.

Bellrey á Oalafell, 5.481 pesetas.
Vilanova á Vallelora y estación de 

Vimbodi, 4.875,12 pesetas.
De la carretera de Tarragona á Barce

lona á Roda de Bara y su estación, 
47.385 pesetas.

De la carretera de Alcolea del P inar á 
Tarragona en Camposenes á la Fotare- 
iia, 12.842,22 pesetas.

Seenita á Puigdelfl, con ram al á la 
estación de Soenita á Perofort, 3.648,24 
pesetas.

Mospujols á la carretera de Alcolea del 
P inar á Tarragona, 3.314,25 pesetas.

Riudeoañas á la estación de Riudeca- 
ñas-BotoreU, 2.852,81 pesetas.

Caseras á la carretera de Alcolea del 
P inar á Tarragona, 923,40 pesetas.

2.° ' Que de conformidad con el artícu
lo 18, párrafo 3.° del Reglamento de Ca
minos vecinales, y no habiendo ningún 
camino ejecutado con arreglo á la Ley 
vigente, se conceda coxno Bubvonción

para ía conservación de cada camino 
citado, el total importe de su presu
puesto;

3.° Que se libren á la Jefatura  de 
Obras Públicas de Tarragona los im por
tes de dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre de 1911.= 
El Director general: P. O., L. Barcala, 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de esto Ministerio, y traslado 
al Negociado de Oontabilidad.

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:

1.® Que se aprueben los presupuestos 
de conservación de los camiaos vecina
les siguientes, de la provincia de Valen
cia, por el importe respectivo que se in 
dica:

Fontanares á Pozoclaro, 8.030,97 pe
setas.

Bocaireníe á la carretera de la de Ca
sas del Campillo á Valencia á Villena,
311,36 pesetas.

Antívlla á la carretera de Gasas dei Cam
pillo á Valencia, 3.405,58 pesetas.

Venta del Moro á la carretera da Casas 
Ibáñoa á Roqueña, 4.386,23 pesetas.

Valles á la estación de los Valles, 
1.006,49 pesetas.

Casinos á Alcublas, 2.449,05 pesetas.
Requena á Chora, t ro z o  p r im e ro ,

1.949,58 pesetas.
Játiba á La Llosa, 2.452,37 pesetas.
Salem á la carretera do Albaida á Gan

día, 892,37 pesetas.
Otos á la carretera da Albaida á Gan

día., 1.547,80 pesetas.
Adzaneía á Albaida, 1.528,75 pesetas.
Puebla Larga á Bafelguaraf, 1,865,25 

pesetas.
Manuel á Villanueva de Castellón, 

2.185,86 pesetas.
Albaida á Ayelo, 5.206,42 pesetas.
Oauals á la carretera , 1.188,50 pe

setas.
Barchete á Lugar Nuevo de Fenollet, 

1.482,82 pesetas.
Navarros á Suesa, 2.930,88 pesetas.
Albal á Catarro] a, 728 pesetas.
Albeira á Sueca, 2.940,43 pesetas.
Vallada á la carretera, 686,97 pesetas.
Liria á Marines, 2.719,10 pesetas.
Fuenterrobles á la carretera, 3.250,91 

pesetas.
2.° Que de conformidad con el a r

tículo 18, párrafo 3.° del Reglamento de 
CamínoB vecmaies, y no habiendo nin

gún camino ejecutado con arreglo á la  
Ley vigente, se conceda como subvención

I para la conservación de cada camino ci
tado, el total importe de su presupuesto.

3.® Que se libren á la  Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia los importes 
de dichos presupuestos.

Lo qll^ de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Diciembre de 1911.= 
El Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador de pagos por sObliga- 

ciones de este Ministerio, y traslado al 
Negociado de Contabilidad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:

1.® Que se aprueben los presupuestos 
de conservación de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de Vallado- 
lid, por el importe respectivo que se in 
dica:

Medina á Rodilana, 5.361,20 pesetas.
Ataquines á su estación, 974,80 pe^

solas.
San Román de la Hornija á su estación, 

2.119,31 pesetas.
Santovenia á Valladolid, 1.462,18 po*

setas.
Ouriol á Peñsflel, 904,70 pesetas.
Torre de Peñafiai á Peñafiel, 1.744,74 

pesetas.
San Román á Pedrosa del Rey, 15.519,45 

pesetas.
Matillas de los Caños á Tordesillas,

5.360,90 pesetas.
Captrillo de Duero á la carretera de 

Valladolid á Soria, 2.907,88 pesetas.
Bahabón á Campaspero, 2.972,50 pe

setas.
Somoviejo á Fuente el Soto, 2.645,03

pesetas.
2P Que do conformidad con el ar

tículo 18, párrafo 3.® del Reglamento de 
Caminos vecinales, y no habiendo n in 
gún camino ejecutado con arreglo á la 
Ley vigente, se conceda como subvención 
para la conservación de cada camino ci
tado, el total importe de su presupuesto.

3.® Que se libren á la Jefatura de 
Obras Públicas de Valladolid los im por
tes da dichos presupuestos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.̂  ̂de Diciembre de 19H .=  
El Director general: P. O., L. Barcala. 
Señor Ordenador do pagos por Obliga

ciones de este Ministerio y traslado ai
Negociado de Contabilidad.


